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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
«o augusta Real familia continúan en esta cor
te sin n o v e d a d  en su im portante salud.

E x p o s i c i o   á S .  M.
SEÑORA:

Tengo la honra de presentar á V. M. el 
censo de la población de España é islas ad
yacentes, formado por la Junta general de 
Estadística, según el empadronamiento general 
del 25  de Diciem bre de 1860.

Como ningún otro de los censos anteriores 
ha llegado á la exactitud que cabe en esta cla
se de docum entos, el presente no solamente 
rectifica y  mejora el de 1857, sino que, más 
extenso y completo, contiene mayor número 
de datos estadísticos y apreciaciones de utili
dad para el Gobierno del Estado y de los pue- 
blos, y el fom ento y desarrollo de los intere
ses morales v materiales deí país. Susceptible 
de perfección sucesiva , no de todo punto bla
sona de haber evitado en sus varias y compli
cadas clasificaciones las inexactitudes que se 
deslizan á pesar de la más prolija atención y 
decidido em p eñ o , cuando no son uniformes 
las miras ni se cuenta con el franco concurso 
de las voluntades en las poblaciones; pero no 
es poco, Señora, lo que se ha adelantado con 
dar en firme los primeros pasos; con recoger 
datos, si no siempre de precisión absoluta, de 
grande aproximación cuando menos; y con 
haber generalizado la convicción de que"no se 
retrocede en el propósito, ni se descansa en la 
tarea. De época en época y de esfuerzo en es
fuerzo se conseguirá llegar al término apete
cido, sin que las ventajas ya alcanzadas per
mitan considerar infructuosos el tiempo y los 
sacrificios empleados hasta el dia.

Con este convencimiento , y de conformi
dad con el Consejo de Ministros, ruego á V. M. 
se digne prestar su aprobación al siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 42 de Junio de 4 863.
SEÑORA.

A L. R. P. de V. M.
EL M ARQUÉS DE ISIERAFLORES.
R E A L  DECRETO.

A propuesta del Presidente del Consejo de 
Ministros, y atendidas sus razones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se declara oficial el censo  

formado por la Junta general de Estadística 
con arreglo al empadronamiento verificado el 
2o de Diciembre de 4860.

Art. 2.° La observancia del censo será 
obligatoria en todos los actos y disposiciones 
del Gobierno y de la Administración pública 
á que pueda ser aplicado.

Art. 3.® El empadronamiento que debe ve
rificarse el año de 4 86 3 , según lo dispuesto en  
el art. 3.* del Real decreto de 30 de Setiem 
bre de 4 8 3 8 , se extenderá á las provincias de 
América y Oceanía é islas del golfo de Guinea.

Art. 4.® A las clasificaciones que este cen
so comprende se agregará en el de 4 865 la de 
los habitantes por su domicilio legal ó de dere
cho que hayan adquirido con la vecindad.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,
M ARQUÉS DE EUR AFLORES.

REALES DECRETOS.
En atención al m érito, servicios y circuns

tancias que concurren en D. Angel Saavedra, 
Duque de Rivas, Senador del reino, y de 
Cuerdo con mi Consejo de Ministros.

_ Vengo en nombrarle Presidente del Con
ejo  de Estado.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de 
°»l ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
^  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s  ,

MARQUÉS DE M íRA FLO RES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que ha h e— 

9 10 D. Modesto Lafuente del cai go de Conse
j o  de Estado, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de 
hfil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
P r e s id e n t e  d e l  C o n sí jo  d e  M in is t r o s ,
Ma r q u é ? d e  m x r a f l o r e s .

A te n d ie n d o  á las c i rc u n s ta n c ia s  q u e  c o n 
curren en D. Pedro Sabau, Director g en e ra l  d e  
•ustruccion p ú b l i c a ,V e n g o  e n  n o m b r a r le  C o n s e je r o  d e  E s t a d o ,

como comprendido en el art! 7.® de la ley or
gánica de 4 7 de Agosto de 1860.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta v tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

M ARQUÉS DE MXRAFLORES.

MINISTERIO D E  HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado D. Diego López Ballesteros del car
go de Presidente del Tribunal de Cuentas del 
Reino ; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha dél celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Noviem bre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

UXCTORIO FER NA ND EZ LASCOXTI.

En atención al mérito y circunstancias que 
concurren en D. José de M esa, Consejero Real 
que ha sido, y de conformidad con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrarle Presidente del Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o .
E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a  .

VXCTORXO FERNANDEZ LASCOITX.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud , ha hecho 1). Jo
sé Gener del destino de Director general de 
Consumos, Casas do Moneda y Minas, decla
rándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado cu Palacio á dos de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o .
E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

V S G T O B X O  F S H N A W D B Z  L A ^ C Q X T I .

Vengo en admitir la dimisión que ha h e
cho D. José 0 !Donnc!l del destino de Contador 
central de la Hacienda pública; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o .
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

VXCTORXO FER NA ND EZ I.ASCOXTI.

MINISTERIO* DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Habiendo acreditado D. José Armero y Pe
ñaranda , Magistrado electo de la Audiencia de 
Granada, la imposibilidad física absoluta en que 
se halla para continuar en el servicio activo,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 
con los honores de la categoría superior inine- 

"Üiata de Presidente de Sala.
Dado en Palacio á treinta de Octubre de 

mil ochocientos sesenta y tres.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

B l M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia ,
R AFAÉI. M O NÁRES.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do, vacante en la Audiencia de Granada por 
jubilación de D. José Armero y Peñaranda, á 
D. Juan Hernández Casas, que sirve otra de 
igual clase en la de Cáceres, accediendo á sus 
deseos; y en promover á la que resulta va 
cante en esta Audiencia á D. Juan Francisco 
Pardo, Teniente fiscal ele la de Albacete.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
rail ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  G ua cia  y J u s t ic ia  , 

n A TA & h  1KOHÁRS3.

Accediendo á la solicitud de D. José María 
de Ulloa , Magistrado electo de la Audiencia 
de Granada,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 
con los honores de la categoría superior inm e
diata de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t ic ia ,

RAFAÉI. mONÁRE8.

Para la plaza de Magistrado, que resulta 
vacante en la Audiencia de Granada por ju
bilación de D. José María de Ulloa,

Vengo en nombrar á D. José María de 
Iparraguirre, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro en la ciudad de Barcelo
na, y el más antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia ,

R AFA ÉI. niO NÁRES.

Accediendo á la solicitud de D. Francisco 
de Paula Milla y Lain, Magistrado supernum e
rario de la Audiencia de Albacete,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 
con les honores de la categoría superior inm e
diata de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t a  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia ,

R A F A É L  M O N Á R E S .

MINISTERIO DE MARISA.
Dirección de Artillería é Infantería de Marina.

E x c m o. Sr . :  La R e i n a  (Q. D. G . ) ,  de co n fo rm id ad  
/Con el p a r e c e r  del D ire c to r  d e  A r t i l l e r ía  é In fan te r ía  
d e  M ar in a ,  se ha se rv id o  d e t e r m i n a r  se c o n v o q u e  á 
e x á m e n e s  d e  oposición  en  el Colegio N ava l  m ili tar  
p a r a  c u b r i r  las 12 p lazas  q u e  de  c a b a l le ro s  Cadetes  
e x is ten  v a c an te s  en  el C u e rp o  de  la s e g u n d a  a r m a  
p a r a  el i 5 d e  E n e ro  v en id e ro  . v q u e  los q u e  deseen  
p re s e n ta r s e  a d icho  co n c u rso  p u e d e n  d i r ig i r  su s  soli
c i tu d e s  á este  Min isterio  d e sd e  luego con el fin de  
au to r iza rlos  p a ra  d icho  ob je to ,  e s p i ra n d o  el p lazo  p a 
r a  la p re se n ta c ió n  d e  a q u e l la s  á los q u e  d ese en  c o n 
c u r r i r  á la m e n c io n a d a  oposic ión el i 5 d e  D ic ie m b re  
p ró x im o ,  p u b l ic á n d o se  el a n te s  d icho  co n c u rso  en  la 
G a c e t a  d e  esta co r te  y B olc lin es  o fic ia le s  d e  las p r o 
v in c ia s  del  reino, asi com o el e n u n c iad o  r eg lam en to ,  
al q u e  se s u je t a r á n  los q u e  p r e t e n d a n  in g re sa r  en  el 
c i tado  c u e rp o .

Dígolo á v. E. de  Real orden para su conocim ien
to y dem ás que corresponda, Dios guarde á V. E. 
m uchos años. 

Madrid 27 de Octubre de 1853.
M ATA.

Sr. Capitán general de Marina del departam ento de 
Cádiz.

R EGLAM ENTO  
PARA  LA ADMISION DK CA BALLEROS CA D E T E S E N  E L  CU E R P O  DE 
IN F A N T E R ÍA  DE MARINA , CON A R R E G L O  Á LO D IS P U E S T O  E N  
R E A L E S  D E CR ET O S DE 6  DE MAYO D E  1 8 5 7  Y 8  DE D IC IE M 

B R E  D E  185^, Y DEMÁS SOBERANAS DISPOSICI ON ES.
Artículo i.* El aspirante que deseo presen tarse  á los 

exámenes de oposición para optar á la plaza de Cade
te del cuerpo de Infantería de Marina, deberá tener t6 
anos de edad, y no pasar de 21.

Art. 2.8 La solicitará de S. M. en memorial que esc r i
birá por sí m ism o, expresando el punto  en que residan 
sus padres,  parientes ó tutores con quienes viva, y un ien 
do los documentos siguientes legalizados en debida forma:

La partida de bautismo del pretendiente, la de sus p a 
dres  y la de casamiento de estos.

Una información judicial hecha en  el pueblo de la 
naturaleza deí pre tendiente ó en el de sus pad res ,  co n  
cinco testigos de excepción y citación del P rocurador  
S in d ico , en la cual se hagan constar  los extremos s i guientes:

Hallarse el pre tendiente  y su padre en posesión de 
los derechos de ciudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo de vivir del padre, y si 
hubiese fallecido, la que tuvo.

Estar  considerada toda la familia del p retendiente por 
ambas líneas como h o n r a d a , sin que haya recaído sobre 
ella nota alguna que la infame ó envilezca, según las le
yes del reino.

Los hijos ele Oficiales de la Armada ó del Ejército p re 
sen tarán  solo su partida de bautismo y la de casamiento  
de sus padres , u na  copia autorizada del Real despacho 
del padre, que suplirá la información judicial.

Los pretendientes que acrediten haber  tenido un h e r 
m ano carna l  Cadete del C uerpo ,  ó en cualquiera de las 
Academias ó Colegios mili tares de la Armada ó del E jé r 
cito, solo presentarán sus documentos personales, ó sean 
la partida de bautismo y la obligación do asistencias. En 
este mismo caso se considerarán ios hijos de Caballeros 
cruzados en cualquiera de las cuatro Órdenes mili tares, 
acreditándolo con testimonio del título.

Art.  3.° Esa solicitud y documentos los elevarán á S. M. 
p o r  conducto de este Ministerio para que autorice su p re 
sentación á los exámenes que con tal objeto lian de te 
n e r  lugar en el Colegio Naval m il i ta r ,  y concedida por 
S. M. dicha g ra c ia , se comunicará  al in teresado para su 
gobierno.

Art. i.*  En la G a c e t a  oficial se anunc iarán  con dos 
meses de anticipación las vacantes que hayan de r e e m 
plazarse, sin que esto obste á que por el Director del 
Cuerpo se dirija comunicación á todos los autorizados 
con señalamiento del dia en que deban con cu rr ir  al Co
legio Naval; esta comunicación servirá al aspirante  de 
credencial para presentarse al Capitán general del depar
tamento de Cádiz, quien  dispondrá que el Director de 
aquel dé las órdenes convenientes para que los Médicos 
del mismo procedan á su reconocimiento , no debiendo 
repu tar  útil  al joven cuya estatura no esté en el desa rro 
llo p:oporcionado á la edad que tiene; al que carezca de 
buena configuración y robustez y no haya pasado las vi
ruelas ó 110 las tenga vacunadas: reprobando  los c o n tra 
hechos, sordos, tartamudos, y aun  aquellos cuya c o r t e 
dad de vista sea extremada, acomodándose en estos casos 
á las excepciones que para el reemplazo del ejército m a r 
ca la ordenanza vigente.

Art. 5.° Del resultado del "reconocimiento extenderán 
los facultativos certificación para cada reconocido, la cual 
se un irá  al expediente  que, en el caso de que el aspirante 
resultase apto para c u b r i r  una de las vacantes, ha de r e 
mitirse á este Ministerio. Si por el reconocimiento se d e 
clarase inhábil al pretendiente, no podrá p resentarse al 
concurso, y por consiguiente no se inscribirá por el indi
cado Director del Colegio en la relación de los que han 
de figurar para el mismo; pero si desapareciera la causa 
de su  inuti lidad en un  t iempo.que no exceda de la edad 
de 21 años, tendrá derecho á nuevo reconocimiento y á

verif icar ,  en caso favorable, la presentación á otra o po 
sición.

Art. 6,8 Cuando por resultado del reconocimiento y 
declaración de inuti'idacl, la par te  interesada promoviere 
instancia  representando agravio, el Capitán general del 
departamento m andará  se Verifique un segundo recono
cimiento por los Profesores de los bata llones de in fan te 
ría de Marina y los del Colegid Na Val. SI en este nuevo 
acto, que ha de verificarse precisamente en el local de 
aquM, hubiere  divergencia enti’e los facultativos, el Direc* 
tor del mencionado establecimiento remiti rá  el acta que 
se forme y los respectivos d ictámenes al Capitán general 
quien pasará el expediente al Vicedirector de Sanidad, 
para que, asegurado por un tercer reconocimiento, c o n 
sulte á S. M. la resolución definitiva.

Art. 7 . *  Declarados los aspirantes con la utilidad c o r 
respondiente  para el servicio de las armas, se les p rev en 
drá  han de presentarse en el Colegio Naval á sufrir  los 
exámenes para que se les haya convocado, en el que se 
les exigirán las materias siguientes, con la extensión que 
señala el adjunto programa:

Aritmética.
Algebra.
Geometría elemental.
Trigonometría .
Geometría práctica.
Nociones de Geometría descriptiva.
Fortificación de campaña y nociones de la p e rm a 

nente .
Religión.
Historia de España y general, por compendio.
Geografía.
Dibujo mili tar.
T raducir  correctam ente  el francés ó inglés.
Art. 8.8 Los indicados exámenes ios presidirá el Ca

pitán general del departamento, ó en su defecto el segun
do Cabo del mismo» y com pondrán  parte  de la Junta 
examinadora el Subdirec tor  de la Academia de Estado 
Mayor de Artil lería de la Armada con u n  Capitán profe
sor de la misma , dos de Matemáticas del Colegio Naval, 
los dos prim eros Jefes de infantería  de Marina de ios ba
tallones existentes en el departam ento  y el uapiiail d d  
Cuerpo que sea maestro de aquellos, haciendo de Secre
tario sin voto el del Colegio Naval, y si resultare empate 
en la votación decidirá el Presidente. A esta acto podrán 
co n c u rr i r  todos los Jefes y Oficiales de los diferentes 
Cuerp s de la Armada y Ejército que lo deseen.

Art. 9.* Para cada materia habrá papeletas en que se 
dividan y com prendan las teorías correspondientes, y cada 
aspirante  sacará tres á la s u e r te ,  {ludiendo hacer los 
examinadores las preguntas que juzguen convenientes, 
tanto sobre dichas papeletas como sobre cualquiera de 
las o tras ,  hasta cerciorarse del grado de instrucción del 
aspirante que se examina. Concluidos los exámenes de 
cada d ia ,  la Junta discutirá en seguida acerca de la ido 
neidad y extensión de conocimientos de cada uno de los 
e x am in ado s , precediéndose después á la votación. Esta 
será sec re ta ,  valiéndose de cualquier  m edio, como el de 
papeletas dobladas, que entregará cada examinador , y en 
las que estará anotada la palabra a p ro b id o ó  desaprobado, 
añadiéndose en aquella cualquiera de los núm eros  c o m 
prendidos del uno al diez. Cada aspirante se calificará de 
aprobado ó desaprobado, conforme á la mayoría de votos; 
y el grado de instrucción que se adjudique ai que fuere 
aprobado, se obtendrá  sum ando los núm eros  que ex p re 
san todas las papeletas, y dividiendo la sum a por  el de 
examinadores.

Art. lO. Concluidos los exámenes de Aritmética y Al
gebra se continuarán  por  la Geometría elemental,  Trigo
nometr ía , Geometría práctica y nocionesde la descriptiva; 
p t o  dejando en tre  estos y los anteriores  un  plazo de ocho 
dias. En estos exámenes se o b s e n a r á  el mismo método 
que en los p r im ero s ,  au nq u e  será inverso el o rden  con 
que se examínen los aspirantes.  De igual m o d o , y con 
solo el intervalo de cuatro  dias, se verif icarán ios exá
menes de lo demás de que traía el art. 7 . " ,  debiendo con
c u r r i r  al de Religión, Geografía é Historia los profesores 
que para estas clases teng i el Colegio. El exámen de di
bujo militar se reducirá  á hacer ejecutar á los aspirantes 
u n  croquis ó plano topográfico de la clase de dibujo deí 
referido Colegio.

Art. H .  Cuando algún aspirante sea desaprobado de 
cualquiera  materia , no se le examinará de las sucesivas.

Art. 12. Diariamente se extenderá por el Secreta rio  
de la Jun ta  el acta del resultado del exám en ,  incluyendo 
un a  lista nominal de los aspirantes que se hubiesen  exa
minado y censuras que hayan  merecido. Terminados to
dos los e x á m e n e s , se procederá á la clasificación de la 

. idon idad relat iva de los aprobados,  sum ando los n ú m e 
ros de las censuras  parcia les ,  y formando una relación 
de sus nombres y suma de sus referidas cen su ra s ,  p r i n 
cipiando por el que la hubiese obtenido m a y o r , y s iguien
do sucesivamente el orden  de los números. En el caso de 
tener dos ó más aspirantes uno mismo ,so colocará ántes 
al que le hubiere  tenido m ayor en Algebra y Geometría; 
pero si aun  de este modo resultase igualdad, se preferirá 
al que posea más conocimientos de Fortificación pe rm a
n e n te ,  y si no lo hubiese, al de m enor  edad.

Art. 13. Si el núm ero  de los aspirantes aprobados ex
cede al de las vacantes que hayan de p ro v e e r se , se p ro 
pondrá  para ocuparlas á los que tengan lugar preferente 
en la relación de que habla el artículo anterior .

Art. 1 i. Cuando el núm ero  de los aspirantes ap ro ba
dos no llegue al de las vacantes,  ei Capitán general del 
departam ento  con la Jun ta  examinadora in formará sobre 
el modo de sup lir  dicha falta, manifestando si conside ra
ba indispensable variar  en su  esencia el sistema de a d 
misión.

Art. lo. Concluidos los exámenes , el Capitán general 
del departamento  dirigirá á este Ministerio los expedien
tes originales de los aspirantes aprobados para la d e te r 
minación de S. M.

Art. 16. Concedida que les sea á los aspirantes  ap ro 
bados en el exámen la plaza de Cadetes, se les exigirá la 
escri tura de asistencias , legalizada en debida forma , por 
la que sus padres ó tu tores se obliguen á depositar en 
Caja, por tr imestres anticipados, el im porte  de uno de 
ellos, á razón de 4 rs. d iar ios ,  debiendo verif icar 
al mismo tiempo el del p r im er  tr im est re ;  al espirar  este, 
el s e g u n d o , y  así sucesivamente; en la inteligencia, de 
que si dejase de llenar este requisito , se les dará sin a r 
bitrio la licencia absoluta.

Art. 1 7 .  Cumplidas las prescripciones de que t ra tan  
los artículos anteriores , pasarán los Cadetes , después de 
ser  filiados en el bata llón del Jefe más antiguo de los que 
residan en el departamento  donde han  tenido lugar los 
exám enes ,  á los batallones que se les asignen , des t inán 
dolos á las compañías que determ ine el Coronel Jefe de 
la brigada.

Art. 18. Los hijos ó herm anos  de Jefe ú Oficial de 
cualquiera de los cuerpos de la Armada que sean adm iti
dos de Cadetes, se d e s t in a rá n , siendo posible , á los b a ta 
llones residentes en el departamento  en que s irvan sus 
padres ó h e rm ano s ,  dispensándoles en este caso de depo
sitar las asistencias que previene el art. 16.

Art. 19. Al ingresar en los b a ta l 'o n e s , se presen tarán  
los Cadetes con las prendas de uniforme prescritas para 
la Oficialidad del a rm a  cuando forma con la tropa , lle
vando como distintivo caponas de metal dorado á fuego, 
cordones de hilillo de oro  fino, y en  la gorra y ros dos 
cordoncillos también de oro ;  en el b ien  entendido, que 
el en tre ten im ien to  y renovación del uniforme será de 
cuenta  de los m ismos, así como también el p resen ta r  los 
l ib ros  de texto de las materias que han de estudiar.

Art. 20. La instrucción de los Cadetes de infantería 
de Marina abrazará  los ram os siguientes:

Ordenanzas generales del ejérc ito , con las adiciones 
vigentes á las obligaciones de cada clase hasta Coronel 
inclusive; órdenes generales para Oficiales; servicio de 
campaña y de g u a rn ic ió n , y leyes penales.

Ordenanzas de la Armada de 1748 y 1793, que traiáÁ 
del servicio de la tropa embarcada en buques de guecrá* 
de la desembarcada , de la policía y  disciplina mil it&V dé 
la misma y de la materia de justicia. ^

Reglamentos tácticos de infantería, que coroprendán 
los de compañía, batallón, línea y orden abierto.

Serv/cio de tropas ligeras en campaña*Conocimiento de las armas de fuego portátiles usádá¿ 
en nuestro ejército , y la teoría y práctica de m  tiro, 
con especialidad las de la carabina rayada, modelo 
de 1857. ^Detall y contabilidad de compañía y  batallón.

Procedimientos militares.Nociones de Artillería y  sus ejercic ios, tanto Aé íá 
naval como de la de campaña ó desembarco y carablné 
rayada. Esgrima de la bayoneta y de todas las arníá$ 
blancas que tienen aplicación en la Armada.Art. 21. Estas materias las estudiarán y  practicarán 
lds Cadetes en seis m eses, y  con tal objeto tendrán 
horas diarias de academia , las que distribuirá el Jefe dé 
la brigada, dejándoles de estudio las de la noche , para ló  
cual, bajo pretexto ninguno, podrán salir á la calle de$<}é 
el toque de silencio hasta el de diana. Exceptúense dé 
esta medida los días festivos.

Art, 22. Las horas que según la estación ju zgue  con* 
veniente el Jefe de la brigada se invertirán en enseñar a 
los Cadetes las tácticas toda clase de ejercicios y la patfté 
de la práctica, del tiro de cañón y de las armas de fuegó 
portátiles que tiene aplicación en el campo de instruC* don , v e n ia s  restantes de academia aprenderán las orde
nanzas del Ejército y Armada con la extensión detailadá 
en el arb 20, el conocim iento de las armas de fuego por
tátiles y ía teoría y práctica de su tiro , enseñándoseles 
detalladamente la documentación y contabilidad de coúx- 
pañía y batallón; alternando dos veces á la semana con  
esta instrucción la de procedimientos militares.

Art. 23. Al finalizar los seis meses sufriránjos Cade
tes Un exámen de todo cuanto se les ha enseñado anté 
una junta presidida por ei Jefe de la brigada del depar
tamento, y compuesta de los primeros y segundos Jefes 
de los batallones que guarnecen el m ism o, el Maestro 
de Cadetes, y tres Capitanes nombrados al efecto, siendo  
Secretario con voto el más moderno de estos.Art, 21. Del resultado de los e x á m e n e s  se extendera 
a cta , que será remitida por el Presidente de la junta 
examinad ra al Director del Cuerpo.Art. 25. Las notas que certifiquen la aptitud de los 
Cadetes, se expresarán con estas palabras : Sobresaliente, 
m iy bueno , bueno, mediano y malo.

Art. 26. El Cadete que por falta de aplicación ó de  
inteligencia obtuviese la nota de mediano ó malo, volyérá  
á repetir los estudios en un segundo sem estre , y  si de 
nuevo fuese desaprobado , será despedido con la heencíá  
absoluta.Art. 27. Los Cadetes que concluyan sus estudios con  
aprovechamiento serán propuestos á S. M. para el em pleé 
de Subtenientes, según corresponda.Art. 28. El Director, con presencia de las censuras dé 
los exám enes generales de los batallones, clasificará éi 
orden de antigüedad que les pertenezca para el ascensó 
á los que resultaren aprobadas. Las censuras se reasum i
rán en valores para la clasificación de antigüedad, dándo
se el de una unidad á la de bueno; dos á la de muy bueno9 
y tres á la de sobresaliente: en igualdad de valores se clasi
ficarán por las notas que obtuvieron en ios exám enes dé 
oposición, y en último extremo por la edad,siendo prefe
rido el que la tenga menor.Art, 29. Los Cadetes serán plazas de Sargentos prim e
ros en los batallones, y  como tales devengarán los m is-*  
mos haberes, gratificaciones y raciones.

Art. 30. Asistirán á las revistas de armas y  ejerci
cios de batallón cuando lo disponga el Coronel Jefe de lá 
Brigada y á todas las formaciones del Cuerpo que no sean  
para objetos mecánicos ó listas, formando en sus compa
ñías y cuatro en la escolta de bandera, á excepción dejiys 
revistas de ropa que pasen los Jefes, las que presenciarán 
sin form ar, para instruirse prácticamente de esta paétá 
de la administración y de la policía.

Art. 31. Montarán cuatro guardias al mes en la pré- 
vención, los cuatro primeros meses corno soldados, y  los 
dos siguientes, uno como cabos y el último como Sargen
tos; estarán exentos del servicio de partidas, destacamen
tos y  de cualquiera comisión que les separe de la viáta 
del Jefe del batallón y de la Academia.Art, 32. Los Cadetes estarán sujetos á las leyes pena
les que establecen las Reales ordenanzas, debiéndose ju z
gar con arreglo á lo que en las mismas se  previene, y  su  subordinación, con respecto á los Generales, Jefes y  .Ofi
ciales de la Armada y  Ejército, será la que las m enciona
das ordenanzas prefijan. Las faltas leves serán corregidas 
por los Jefes respectivos, según su entidad.

Art. 33. Las faltas de asistencia á la Academia ó á lós 
actos del servicio de su obligación, serán corregidas coii 
reprensiones y  arresto en su casa ó en banderas; y  al 
que fuere incorregible, probada la insuficiencia'de estás 
medios, con los hechos y censuras de ios exám enes se lé  
dará licencia absoluta. Lo mismo se practicará con lo s  
que tengan mala conducta.Art, 31. Ningún Cadete podrá obtener licencia tem po
ral para ausentarse del Cuerpo, no siendo por enfermedad 
justificada en debida forma.Art. 35. Serán tratados por los Jefes y  Oficiales en lá 
forma prescrita en el art. 17, tít. 18 del tratado 2.* de  
la Ordenanza del Ejército, y en alternativa con el C uer
po general de la A rm ada, considerados como guardias 
marinas de segunda clase. Si enfermasen y  fuere necesa
rio trasladarlos al hospital, se les asistirá como previené  
la Real orden de 29 de Enero de 1851.

Art, 36. En cada batallón habrá un Oficial encargado 
de la instrucción de los Cadetes con el titulo de Muestro 
de caballeros Cadetes. > ,Art. 37. El nombramiento del referido Maestro se ha
rá por ei Director á propuesta de los Coroneles Jefes dé  
brigada , debiendo recaer la elección en los Capitanes 
más distinguidos por sus conocim ientos científicos, ap li
cación y buena conducta.Art, 38. Quedan derogadas todas las órdenes, anterio
res á la fecha de este reglamento, y que se opongau á lo 
que en él se determina.
Programa délas materias gue abraza el exámen de oposi
ción de los aspirantes á plazas de Cadetes de Infantería 

de Marina.
a r i t m é t i c a .

Su objeto.
Numeración hablada y  escrita.
Operaciones fundamentales con los núm eros enteros.
Principios relativos al órden de los facto es de un  

producto.
Alt raciones que sufre un producto y  un cociente pór 

las respectivas de los factores y del dividendo ó divisor, 
ya sea por via de multiplicación ó división.

Regla para «onocer si un número es divisible por \  
por 3, por 5 &c., y principios en que se fundan.

Principios sobre la divisibilidad de un producto.
Investigación de los factores sim ples y  compuestos de 

un número.
Investigación del mayor divisor com ún y  del menór 

m últiplo de varios números.
Su com posición.
Fracciones ordinarias.Alteraciones que sufre el valor de un quebrado por lá 

de sus términos.Simplificación de los quebrados y  reducción á un có* 
inun denominador.Operaciones fundamentales.

Fracciones de términos fraccionarios y fracciones dé 
fracciones.Fracciones decimales.

Operaciones fundamentales.



Conversión de una fracción ordinaria en decimal, v a 
contrario.

Su formación y propiedades.
Conversión de una fracción ordinaria en continua, y 

vi«e versa.
Sistema decimal de pesos y medidas.
Su comparación con el antiguo,
Números complejos.
Su conversión en fracciones de una unidad dada, v al 

contrario.
t)peraciones fundamentales.
Razones y proporciones.
Sus principales propiedades.
Regla de tres simple y compuesta.
De interés y descuento simple.
De compañía.
De aligación y conjunta.

Á LG EBR A .

Su objeto.
Signos algebraicos.
Adición, sustracción, multiplicación v división de las 

expresiones algebraicas.
Fracciones algebraicas.
Operaciones con las mismas.
Ecuaciones y problemas del prru<yf grado con una ó 

mas incógnitas. °
Método de el¡m;:iaC¡on
l e o n a  de ia s  c a n t id a d e s  n e g a t iv a s .

„ ,1SC-MOn general de las ecuaciones de primer grado 
'ana  ̂ í*03 incógnitas.

A , del cuadrado y extracción de la raíz cua
drada de las cantidades algebraicas y numéricas, 

extracción de la raíz cuadrada por aproximación. 
Cálculo de los radicales de segundo grado.
Resolución y discusioii de las ecuaciones de segundo 

$rado eon una sola incógnita.
propiedades del trinomio de segundo grado. 
Logaritmos.
Definiciones que admiten según el origen que se les 

suponga.
Propiedades.
Formación de tablas
Explicación y uso de las de Lalande y Callet. 
Resoluciones de las ecuaciones exponenciales por lo - 

gairitmos.
Regla de interés y de descuento compuesto.

GEOM ETRÍA EL EM EíST A L .

Prelim inares 
Fip^uras rectilíneas.
Teoría de perpendiculares y oblicuas, paralelas, trian* 

gukas.
Su igualdad.
£uaclriláteros.
Polígonos convexos.
Bel círculo y sus combinaciones con la líuea recta. 
Cuerdas secantes y tangentes.
Hedida de los ángulos.
Polígonos inscritos y circunscritos.
Polígonos regu 'a revS .
Circuios secantes y tangentes.
Problemas referentes á las teorías anter iores. 
Extensión de las figuras rectilíneas.
Líneas proporcionales.
Figuras semejantes.
Propiedades (le los triángulos.
Determinación de las superficies.
Comparación de las mismas.
Extensión en las figuras circulares.
Líneas proporcionales en el círculo.
Evaluación de lados y superficies en los polígonos re

gulares.
Medida del círculo considerado en su extensión lineal 

y superficial.
Relación de la circunferencia del diámetro.
Problemas sobre las superficies.
Del plano y cuerpos terminados por superficies pla

nas.
Restas perpendiculares á un plano.
Angulos diedros y su medida.
Planos perpendiculares entre si.
Rectas y planos paralelos.
Angulos poliedros.
Igualdad de los ángulos Cedros, poliedros convexos, 

y su igualdad.
De los tres cuerpos redondos.
Del cilindro y del cono.
De la esfera y sus principales propiedades.
Polígonos esféricos.
Poliedros inscriptibles ó circunscriptibles, en parti

cular los regulares.
Problemas sobré la recta y el plano.
Construcción de los ánguios triedros.
Problemas sobre la esfera.
Semejanza de los poliedros.
Determinación de sus áreas y volúmenes.
Areas y volúmenes de los tres cuerpos redondos.
Del cilindro.

■* Del cono.
De la esfera.
Problemas sobre los poliedros y euerpos redondos.

TRIGONOMETRÍA.
Su objeto.
Definición de las funciones circulares, su marcha 

progresiva y reducción al primer cuadrante.
Arcos que corresponden á una función circular dada. 
Relaciones fundamentales entre las funciones circula

res de un mismo arco.
Fórmulas mas generales que dependen de uno ó dos 

arcos indeterminados.
Disposición y uso de las tablas trigonométricas ordi

narias.
Fórmulas que se emplean en la resolución de los 

triángulos rectilíneos.
Resolución de estos.

GEOMETRÍA PRACTICA.
Su objeto.
Descripción y  uso de los instrumentos que en ella 

tienen aplicación.
Alineación y medición de distancias, ya sean ó no ac

cesibles.
Nivelación topográfica.
Idea de formación de planos topográficos. 
Levantamiento de estos por medio de la plancheta.
Todas estas materias se estudiarán por Cortázar, pu- 

diendo sin embargo contestarse por cualquier otro autor 
que las trate con más extensión.

GEOM ETRÍA D ESC R IP TIVA .
Su objeto.
Modo de representar gráficamente los puntos v las 

líneas.
Encontrar las trazas de una recta.
Reglas sobre la puntuación de las diversas líneas. 
Construir la recta que debe pasar por dos puntos da

dos, y encontrar la distancia entre estos puntos.
Fijar sobre una recta conocida la posición de un pun

to que esté á una distancia dada de otro igualmente co
nocido sobre la misma recta.

Por un punto dado dirigir una recta paralela á otra 
conocida de posición.

Construir el plano que determinan tres puntos dados, 
ó una recta y un punto.

Por un punto dado hacer pasar un plano paralelo á 
olro conocido.

Teniendo una sola proyección de un punto ó de una 
recta, que se sabe estar situada en un plano conocido, 
encontrar la segunda proyección.

Hallar la intersección de dos planos dados.
Hallar lg intersección de una recta y un plano.

FORTIFICACION.

Definición y nociones generales.
Del relieve.
Trazado de los perfiles cuando la forma del parapeto 

es determinada.
Perfiles en que son indeterminadas algunas dimensiones: 

de los atrincheramientos irregulares, y de los que se em
plean para determinar la forma de los atrincheramien
tos cuando se han de construir en cualquier terreno.

Balance de las tierras de la excavación y terraplén, 
atendida la configuración de los atrincheramientos y sus 
irregularidades.

Trabajos de los hombres y tiempo necesario para eje
cutarlo.

Modo de ejecutar el trabajo de las obras.
Principios generales.
Del trazado y partes elementales de las obras.
Líneas continuas y su cambio de dirección.
Trazado de las líneas con redientes.
Trazado de la línea bastionada.
De la línea de tenazas.
De la de llaves.
De la línea con redientes y cortinas, con brisuras ha

cia la campaña.
Cambio de dirección de los atrincheramientos.
Líneas con intervalos.
Obras cerradas.
Reductos.
Fuertes de tenazas ó estrellas.
Fuertes con semibaluartes.
F u er«s con baluartes.
libras con que se defienden los puentes militares. 
Medios que se emplean para aumentar la resistencia 

de los atrincheramientos.

Relieve variado y precauciones que deben tomarse 
para trazar las obras sobre terrenos irregulares,

Precauciones que deben tomarse para trazar las forti
ficaciones sobre terrenos irregulares y dominados de al- 
turas,

Ataque y jrlcíeúsa de les Obras de campaña.
Pélígóho de la fortificación permanente.
Idea general del perfil y trazado de la fortificación an

tigua , nomenclatura de las diferentes obras que compo
nen el frente de la moderna, y los progresos hasta el tiem
po de Cormontaigne.

Segundo y tercer sistema de fortificación del Mariscal 
Yauban»

Trabado de fíenle de Cormontaigne.
La Geometría descriptiva se exigirá por Bielsa, y la 

Fortificación por Tárrega.

RESOLUCIONES TOTO/kBAS POR EL MISMO
MINISTERIO,

28^0ctubre. Concediendo permuta de destinos al Te- 
ae Havio D. Pedro Ramírez é Isasi, Comandante 

de la goleta Ligera , y el de igual clase D. Joaquín Aguir
re y Juarro , Ayudante del Colegio Naval militar.

29 id. Nombrando Comandante del cañonero Maribe-  
les en el apostadero de Filipinas al Alférez de navio Don 
José Azofra y García.

Id id. Promoviendo al empleo de Capitán de fragata 
al Teniente de navio 1). Ignacio García lú d e la ,  y á"Te
niente de navio al Alférez de igual denominación D. F e r 
nando Benjumea y Gil.

CEREMONIA!.
QUE SE OBSERVARÁ

S il S I  S0L3U BE A3TC D3 ABP.IF.C2 LAS 3ÍR T S 3
EL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 1863 

EN EL PALACIO DEL CONGRESO.

Su Majestad la R e i n a ,  acompañada de S. M. 
el R ey s u  augusto Esposo, saldrá á  las doce 
de la mañana del Real Palacio, dirigiéndose 
al del Congreso por las calles Mayor, Puerta 
del Sol y Carrera de San Gerónimo, volviendo 
por las mismas calles.

Precederán á SS. MM. SS.-AA. RR. los 
Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula 
Antonio y D. Sebastian, los Jefes de Palacio 
y la servidum bre.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida 
de S. M. del Real Palacio, y otros tantos su 
llegada al del Congreso.

En el pórtico de este se hallarán con an ti
cipación, para recibir á S. M., los Ministros y 
la Diputación de las Cortes, compuesta de 
igual número de Senadores y Diputados, p re 
cedida de cuatro Maceros.

Una Diputación especial do las mismas 
Cortes acompañará á SS. AA. RR. los Sere
nísimos Sres. Infantes I). Francisco de Paula 
Antonio y I). Sebastian á la tribuna que les 
estará designada.

Recibida S. M. por la Diputación de las 
Cortes, liará su entrada en el salón acompa
ñada de S. M. el R ey, su augusto Esposo, de 
los Ministros y Jefes do Palacio, precediendo 
los cuatro Maceros, que se colocarán á la en 
trada del salón, y la Diputación de las Corles, 
que llegará hasta las gradas del Trono.

La entrada de los Maceros en el salón 
anunciará la proximidad de S. M., y todos los 
concurrentes se pondrán en pié.

S. M. la R e i n a  se colocará en el T ro n o , y 
á su izquierda , en un sillón destinado al efec
to , el R ey  s u  augusto Esposo; á  uno y o tro  
lado los Ministros, y detrás de S. M. los Jefes 
de Palacio, las Damas de honor y las demás 
personas de la servidumbre que S. M. haya 
designado.

Luego que S. M. la R e in a  y  S. M. el R e t  
su augusto Esposo hayan tomado as ien to , lo 
tomarán en sus respectivos puestos los señores 
Presidente y demás individuos de las Cortes, 
y en seguida los asistentes á este solemne acto, 
permaneciendo en pié los Ministros y los Jefes 
de Palacio. El Presidente del Consejo de Minis
tros, después de besar la mano á S. M., tendrá 
la honra de entregarle el discurso de apertura 
de las Cortes, retirándose inmediatamente á su 
sitio.

S. M. se dignará leerlo; y lcido, lo en tre 
gará al Ministro de Gracia y Justicia para que 
remita copias autorizadas á ámbos Cuerpos 
Colegisladores, y se publique inmediatamente 
en la G a c e t a  de esta capital.

En seguida , acercándose el Presidente del 
Consejo de Ministros, recibirá la orden de 
S. M., y proclamará su mandato en esta forma: 
«La R e in a  me ordena declarar que se hallan 
«legalmente abiertas las Cortes de 1863 , con 
«arreglo á la Constitución de la M onarquía .»

Concluido este acto, y poniéndose en pié 
todos los concurrentes, S. M. bajará del Trono 
y saldrá del Salón precedida y acompañada 
en la propia forma que á su entrada hasta 
el pórtico del Palacio del Congreso, donde la 
Diputación de las Corles tendrá el honor de 
despedirla.

Veintiún cañonazos anunciarán  la salida de 
S. M. del Palacio del Congreso , y otra salva 
igual su llegada al Real Palacio.

Por el Ministerio de la Guerra se comuni
carán las órdenes oportunas para la forma
ción de las tropas que deben acompañar á 
S. M . , y de las demás que hayan de cubrir 
la carrera.

Por el de la Gobernación se expedirán 
también las órdenes correspondientes para que 
se adornen las casas del tránsito y se enarene 
la carrera, y para que tanto en ella como en las 
inmediaciones del Palacio del Congreso se ob
serven las reglas de buen orden acostumbradas 
en tales casos.

Durante el dia ondeará el pabellón nacio
nal, asi en el Real Palacio, como en los del Se
ñuelo y del Congreso, y en todos los estableci
mientos públicos.

SUPREMO T R I BUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corlo de Madrid, á 30 de Octubre de 1803, 
en el incidente de defensa por pobre que pende ante Nos 
por recurso de casación, seguido en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de San Pedro de la ciudad de 
Barcelona y en la Sala segunda de aquella Real Audien
cia por Juan Bivas con D. Miguel Fábregas y el Ministerio 
fiscal:

Resultando que por escritura de 9 de Mayo de 1860 
vendió Juan Rivas, p ra la mejor expedición de sos nego
cios, el almacén de vino que tenía en la calle de Esparter 
de dicha ciudad á Juan Gran por precio de 1.500 ps. fs., 
lo cual puso en conocimiento de la Administración prin
cipal de la llaciecda pública:

Resultando que demandado Rivas en el mismo mes 
de Mayo por I). Miguel Fábregas para que le pagase 1.487 
duros que le era en deber por el vino que le tenía entre
gado para su almacén, solicitó se le concediera la defensa 
por pobre en atención á no poseer bienes raíces ni dis
fruta r ‘sueldo, renta ni jornal mayor del doble de un bra
cero en aquella localidad :

Resultando que D. Miguel Fábregas se opuso á que se 
concediese á llívas djtího benefició* tuda ti-/, que tenía 
un establecimiento de vinos -que Íe.pí*miüci«t más de 20 
reales diarios, bagaba 500, de contribución y 260 ijien- 
siialcs por los alquileres de su casa y almacén, giraba 
para este negocio con más de 3M00 duros al año y se es
taba defendiendo en otro pleito en concepto de rico :

Resultando que recibido el ni ito á prueba y hechas 
lasque  una y otra parte articularon en justificación de 
los hechos que respectivamente hablan alegado, nidos el 
Promotor .fiscal y él Admiriisfradoj' de !á HaMeficln publi
ca, cjüe Opinaron debía denegarse á íiívás ei beneficio qué 
solicitaba, dictó sentencia el Juez.en 27 de Octubre de 
1860,^que confirmó cea, costas la Sala segundadle la Au
diencia tul j 6 do, Ortlibre de 186 i,; de;•buenido no Ha
ber lugar á la detensa por pobre solicitada por Juan Ri
vas , y condenándole además al reintegro del papel cor
respondiente que había dejado de usar :

Resultando, por último, que contra ese fallo dedujo 
Rivas el actual recurso de casación, fundado en haberse 
infringido los artículos 18i  y 481 de la ley de Enjuicia 
miento civil, y conculcado la doctrina establecida en el 
penúltimo considerando de la sentencia de este Tribunal 
Supremo de 27 de Junio de 1859, no modificada ni 
opuesta á la de 39 de Mayo de 1860, toda vez que habia 
acreditado la Venta del almacén de vinos; no pagar* des^ 
de aquella fecha subsidio alguno ni estar matriculado en 
dicha industria: como también que sil salario no excedía 
del doble jornal de un bracero, por lo cual la Sala juz
gadora no habia podido partir de un dato cierto y seguro 
para fundar el considerando de su sentencia , de que por 
los signos exteriores se infería tener el recurrente medios 
superiores al jornal doble de un bracero.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio.

Considerando que las disposiciones del art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil están subordinadas á lo que 
prescribe el 18i , que deja al criterio de los Tribunales 
la apreciación , no solo de las circunstancias que el p r i 
mero exige para gozar del beneficio de la pobreza, sino 
también cualesquiera otros signos exteriores que indiquen 
el estado del que la solicita:

Considerando además que la Sala sentenciadora, en 
uso de las atribuciones que le concede el art. 317, ha 
apreciado también el resultado de las pruebas testificales 
suministradas sobre el particular por uno y otro litigan
te, sin que contra esta apreciación se haya abgado in 
fracción a lguna;

Y considerando que por las razones expuestas no ha 
infringido los citados artículos ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Juan Bi
vas, á quien condenamos en las costas y al reintegro del 
papel sellado correspondiente ; y devuélvanse los autos á 
la Audiencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Asi por e>ta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
ni efecto las copias oportunas, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos. =*= Ramón López Vázquez. « G a b r ie l  
Gemelo de Velasco.«Joaquín de Palma y Vinuesa.=Pa- 
blo Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo de Norzagaray.« 
Ventura de Coisa y Pando.=«Tomás Huet.

Publicación.*** Leída y publicada fué la sentencia que 
antecede por el limo. Sr. 1). Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justi
cia, estándose celebrando audiencia pública en la misma el 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. 
y su Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Octubre de l863.=*Luis Oalntraveño, h ;- 
Lili lado.

n r  c t i f i ca  c i o n  k  s .

En la sentencia publicada en la G a ceta  de I.* de No
v iembre, referente á los autoá del Marqués de Valleher- 
mosí) con D. Matías Rodríguez, se han padecido las inexac
titudes siguientes:

Resultando primero, línea ó *, donde dice pagof debe 
decir pagos.

Resultando primero, línea 8.*, dice proporciones, debe 
decir porciones.

Resultando tercero, líneas 8.* y 9.*, dice expedido, debe 
decir expedito.

Resultando décimo, línea 6.*, dice asegurado en dere
cho, debe decir asegurado su dere ho.

Considerando segundo, línea 5.*, dice según lo habían 
llevado, debe decir segttn los habían llevado hasta entonces.

Considerando tercero, línea 3.a, dice 8 de Junio de 1800 
debe decir 8 de Jun;o de 1813.

Considerando tercero, línea 5.*, dice Exceptuar esto, 
debe decir Exceptuar estos.

Considerando c u a r to , línea 9.*, dice constituye, debe 
decir constituyen.

Considerando sexto, línea 4.a, dice cumplimiento al, 
debe decir cumplimiento del.

SUáCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzadaá publicaren la G aceta  
núm. t i i  de 16 de Agosto último.

Rs. cents.
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA ____________

DE LA COR UÑA.

(Continuación.)
El Ayuntamiento y vecinos de Zas. » 118,30

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE IIUELVA.

(Continuación.)
EPAdministrador de Correos de la 

provincia y empleados de dicha
dependencia....................................  150

Administradores subalternos  198
Carterías...............................................  133
Peatones...............................................  1*8

Particulares.
D. Martin Gómez Labrador ........... 10
D. Fernando P orre ro ........................ 19
D. Francisco Diaz y Mesa...............  19
D. José Diaz de la Mora.................... 40
I). Juan Porcuna  .................  10
D. Manuel María de la C epeda.. . .  40
Doña Catalina Diaz...................................  3 H
D. José Navarro.................................. 10
D. José Perez L agu na . . . . ...............  4

—   821
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.

(Continuación.)
Logroño.

D. Domingo Rodríguez .................... 10
D. Ca y e t a n o Ga r cí a...........................  19
D. Ricardo García de la Cuesta.. . . 0,19
D. Vicente Bordona , Oficial reti

rado  13 .
A ¡faro.

Sr. Juez de primera instancia  200
lluro.

El Ayuntamiento y Junta creada 
en esta localidad para hacer la 
invitación, incluso el Secretario. 810 

D. José Cantera, Juez de primera
instancia...........................................  80

1). Cenon Bombín Olavarría , Pro
motor fiscal.....................................  49

D. Antonio Aguirre............................  100
D. Dionisio Bombín Olavarría  50
Doña Elisa del Solar.........................  40
1). Pedro Aguiñiga.............................. 40
D. Alejo Aguiñiga.......................   40
Doña Concepción Tuyos...................  40
I). Leandro Ardanza   .........  40
1). Esteban Ortiz ..................... . ........  40
D. Bernabé Bernaola , Registrador

de Hipotecas..................................  38
D. Norberto Solana.  .................  29
D. Francisco Roig..............................  20
D. Manuel Rivcru..............................  20
D. Martin Izarra ................................  20
D. Antonio R oca .   .......................  20
19. Gregorio Saenz Santa María  20
D. Tedro P om bo .. ..........................  20
D. Francisco Erada?..........................  20
1 oña María Jems Jáuregui de

Puente ............................................ 20
Doña Carlota Les tache...................... 20
D. José Santa María..........................  20
Doña Concepción Pascual...............  20
D. Saturnino Yallejo. ...........  20
D. Pantaleon Noguerado.................  20
D. Canuto Cevallos............................  20
D. Manuel Cano....................   20
D. Melchor Gato................................  20
D. Miguel Aguirre.............................  20
D. Francisco Baltanás........................ 20
D. José María Ortega........................ 19
Doña María Berga Sañudos   19
D. Vicente Fernandez Mariaca.. . .  19

lis. cQm. I

Di Miguel Salinas..............................  19
D. Feíices ElizOndo............¿ 19
Doña Fdúyi^is Lernandéz . . . .  19
D. Saturnino) M o n f d y á ^  . i 9
D. Ma n uc 1 M ad ro zo     1 ó
Doña Marta Martínez ....................... 16
D. Manuel C iarte ...............................  16
D. Redro Lacalle...................  12
11 Vab’ó AgülrTC...   .........    12
F*. Ji^iíniáiúd Hdrnaga. ; ;■ .• 14
D. Benito Vi|Íasan'é. . . .  / « , r. .•.. 12
D Pascual Quintana ........................  1 i
Doña Bárbara Vaquero!.. . ; .  . . . ; , .  12
D. Severo .Marco * . .  ¡ |
I). Valeriano Martínez...................... id
D. Vicente Sal azar............................  10
1). Alejo Al m a r /a ...............................  10
1). Jacinto Mendavia.......................... 10
Dona Angela Caraballo....................  10
D. Enieterio Murga............................  10
Doña Odulia Martin z ....................... 10
D. Dionisio del Prado ..............., . . .  f 0
D. Martin O e l io a   ...............  10
D. Manuel Ibañez .................. 10
D. José María Alvarez Arias *. 10
D. Fermín Marín................................  10
D. Eduardo Gonzál ez. . . . . . . '  . .  i o
Dona Inés Gogenola. .................  10
D. Valentín Municha* , ...............  1 Q
1). Manuel Ruiz Gallardo <. .. < 10
D. Ramón Santa .María.....................  10
Dona Vi t.<)ras Qu i n ta n a ...................  10
D. Juan Gómez . . . . . .  ...............  10
D. Lorenzo Toyos..............................  10
D. Benigno Fernandez.....................  10
I) Jacinto Martínez. . .   .................  10
D. Fernando Ponce de Iv o n   10
Doña Dionisia Mallen........................ 10
D. Evaristo Segarra..........................  lo
D. Marcial Fernandez  . . .  10
D. José Galo de Angel    . 10
D. Galo Angulo .. . .......................... 10
D. Telesforo Bodegas.....................    10
D. Trifon Miguel................................. 10
I). Julio Dontell................................... 10
D. Mariano Ruiz................................. 10
!). Isidoro Yaldez.......................   10
1). Emeterio Ruiz..............................  $
D. Ensebio O lle ro .  ....................   8
1). Vicente Suso..................................  8
Doña Paula García............................  8
1). Felipe Marín .................................. 8
D. Pedro Valdeon..............................  8
D. Pedro Meangolarra......................  8
D. Nicanor Cormiera.........................  8
D. Benito Eguía.................................  8
D. Félix Cortázar...............................  8
D. Ensebio Muñecas..........................  8
D. José María Malo............................  8
D. Remigio Perez..............................  g
D. Vítores Rubio ...........   8
D. Bruno l lu rrecho ............................  8
D. José del Campo..........................  S
19. Eduardo Frius .............................  . 8
D. Aquilino Berga.  .......................... 8
D. Norberto Salazar........................... 8
D. Telesforo Ortiz..............................  8
D. Pedro L icaréa ...........................    * 8
19. Eustaquio Prieto ...................... 8
I). Dionisio Sánchez.......................... 8
Doña L izara Trifol............................  8
D. Sa n t i :¡ go Tor re s ............................. 8
D. Manuel Aeuiñiga..........................  6
I). J( >sé h a r r ie ro . ..............................  tj
D. Agustín Nuñez ...................  5
D. Florencio Saldías......................... 6
19. Florentino Domínguez...............  6
I). Ramiro Lacuesta.......................... 6
19. Evaristo Pisón y Yelendia  6
D. Angel Leeea.. / . ...........................  o
19. José López....................................  6
Doña Cristina B arron ....................... 6
Doña Concepción Salazar................  6
19. Felipe La to r re ...............................  5
Doña Emetevia Yillasante................  5
19. Hipólito Gibaja  ...........  4
D. Rafa él S aez .! .................  4
D. Leonardo Est rem ana .................... 4
D. Pantaleon l lu rrecho ....................  4
19. Braulio llu rrecho ...................     4
19. Domingo Pobres............................ 4
D. Romualdo Berraondo..................  4
D. Román Lumbreras........................  4
D. Juan Salazar.................................. 4
19. Pantaleon Arnacz.........................  4
D. José Angulo...................................  4
I). Gil Rodríguez................................. 4
19. Severo Caicedo.............................  4 .
D. Eugenio Glano.. ........................ 4
D. Antonio Zubiaurre.......................  4
D. Juan Peñalva  . . . . . . . .  4
D. Dionisio Bcliogin.......................... 4
19. Tomás Municha............................  4
D. Fausto del Hoyo................   4
D. Martin Chaparri............................ 4
D. Andrés Puelies..............................  4
(9. Lúeas Neira....................... • ..........  4
19. Juan Quijada................................  4
D. Saturnino C arri llo ...................... 4
I). Saturnino Arroyuelo................... 4
D. Julián Martínez.............................  4
19. Miguel M ar t in . .  ............   4
D. Víctor Cárcamo  ...............  4
D. Domingo Rodríguez.....................  4
I). Luis OÜero..................................... 4
D. Juan Moreno.................................. 4
D. Jacinto Martínez La fuen te . . . .  4
D. Enrique Plaza................................ 4
19. Ramón Gil......................................  4
D. Santiago Murga............................  4
I). Juan de Dios Rubio ...................  4
19. Manuel López................................ 4
D. Romualdo E gu ilu z ...................... 4
D. Agapito Santa .María.................... 4
I). CÍáudio P is ó n ..............................  4
D. Tomás Jiménez.............................. 4
D. Atanasio Oehoa............................  4
1). Joaquín Elguea............................  4
D. Juan Retes.....................................  4
D Esteban Arce................................  4
I). Manuel Sarasola ..........................  4
D. Fermín Fernandez Mariaca.. . .  4
D. Luis Aydillo................................... 4 1
19. Angel Baraona.....................  4
D. Julián Berrostiguieta...................  4
19. Luciano .Martínez........................  4
D. Manuel Llórente...........................  4
D. Norberto Ruanos.......................... 4
D. Ignacio Aramendi........................ 4
D. Alejo Gómez ................................. 4
1). Valentín Hurrecho....................    4
Doña Modesta Castillo...................... 4
D. Marcelino Lor...............................  4
Doña María Canales..........................  4
D. Bruno Castro..............................   4
!). Manuel Ollero..............................  4
I). Fermín Vengoa.............................. 4
19. Pedro La m iar ..............................  4
D. Manuel Martínez..........................  4
19. Hipólito Azofra.........................   4
D. Román Zulueta.............................  4
1). Francisco Galdeano..   .............  4
i). Santiago Alonso...........................  4
D. Felipe Aba y g a r ............................  4
D. Casimiro Estefanía........................ 4
Doña Petra Diez................................  4
19. Teodoro Elorza.............................. 4
D. Bernardino López........................ 4
D. José Izagu irre ..............................  4
19. Ramón Viguri................................ 4
Doña Patricia Valdivielso...............  4
I). Elias ligarte..................................  4
D. Juan Burgos..................................  4
D Venancio Bastida..........................  4
D. Pedro Delgado..............................  4
19. Romualdo Abadía........................  4
D. Tomás Berga.  ..........................  4
Doña Basilisa Nogueruela...............  9
1). Ce-ferino Oñate...................   4
1). Fermín G a to ................................. 4
19. Lorenzo Villar ..............................  3
19. Francisco Marroquin.................  4
D, José Lagos......................................  3
D. Manuel Críales..............................  2
D. José Cereceda................................  2
D. Gregorio Fresno.......................... 2
1). Claudio Berga...........................   2
I). Saturio llurrecho.........................  2
19. A pol i n a r i o Ca ñ i za l .......................  2
Doña Prudencia Olavarría . . > . . . .  2
I). Ruperto G albárriatu...................  2
I). Tomás Ruiz....................................  2
D. Anselmo C oya..............................  2
D. Vicente Lázaro..............................  2
D. Gregorio Rcspaldizu.; ...............  %
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D. Gregorio santa  María.........................   2
19. Demetrio ügarte .      .......................  %
D. Tomás Serrano.................................   %
D. Anselmo López................................  2
D. Salvador T adeo .   ..........................   2
D. Antonio L um b re ras ............................ 2
D. Lúeas O ehoa *........................ 2
D. Vicente S a e z . 2
D. Pablo Perez....................................     2
D. Faustino Baílales................ ....  - . .  2
th Gregorio Pedroso............... • . . . . /  2
l). Regino Martínez...................................  2
Doña Agueda García................................  2
19. Pantaleon Martín.................................. 3
D. Lean Lafuenfe. ..................................  2
19. íiiigeóúo García.. ................................  2
D. Ciríaco Raígadas,. ........................    2
1). Francisco Bañares     2
D. Prudencio Ruanos................................  2
D. Tomás Caraballo..................................  2
D. Nicolás Almendros..............................  2
D. 3rareclino Páramo................................  2
D. Victoriano Ervias................................  2
Di Manuel Ruiz...........................................  2
D. Tomás Yicentiz......................................  2
Doña Petra González.. . . . . . . . . . .  2
1). Donato Carrillo   ........................  2
19. Manuel Salazar...........................  2
(9. Román R o j a s . . . . .......................   2
D. Julián Andrés..............................   2
19. Pedro Rueda ......................  2
1). Alejandro Ogazon.........................  2
D. Angel Caicedo............................... 2
19. Estéban Gubi a . . . . . . . . . . . . . . .  2
[). José La fu en le    .........  2
19. Zacarías Barona   2
D. Andrés Moreno............................. 2
13. Julián Bornachea........................  2
19. Julián Aragón .............................  %
1). Valentín López  ...............  t  ,
19. Vicente Galvarriatu.................... 2
Doña Tomasa P a ra ....................................   2
I). Félix Orbañanos   . 2
D Fernando Soto......................................  2
Doña Modesta Castillo .....................  2
D. Tomás Oses............................................ 2
D. Venancio Lahcrran .............................. %
19. Pedro Carrillo........................................ %
1). Antonio Estremiana  ......... 2
D. Miguel Escudero.......................   2
D. Antonio L iqu iñano ...................... 2
D. José Benedicto...................  2
D. Ramón Abad..............    2
f). Alvaro Gibaja...........................  2
D. Vicente Crespo..............................  2
D. León Caño.......................................  2
D. Pedro Ruiz.........................   2
D. Leandro E rce ................................  t
D. Félix González......................................  %
D. José Bacigalupe....................................  2
D. Tiburcio Estremiana...........................  2
D. Jo-é Santa María Menor  2
D. Angel G raja les........................................  %
D. Lorenzo Diez ................................ 2
D. Angel Arnaez ...................................   2
Doña María Aguirre ..................................  2
D. Toribio García......................................  2
D. Tomás San Pedro .................................. 2
19. José Lucía............................................... 2
Doña Saturnina Diaz................................  2
D. Galo Yarri tu ...................................  2
D. Francisco A r in .................  2
I). Felices Udobro...........................   2
I). Manuel Fernandez.......................   2
D. Faustino Ruiz................................. 2
D. Ramón M u n ic h a ..........................  2
D. Matías García................................. 2
¡9. Juan Bernal ................................... 2
Doña Joaquina Oñate................................  2
D. José Campo............................................  2
19. Nicolás Martínez...................................  .2
D. Pedro Ruiz..............................................  2
I). Domingo Malo..............................     2
Doña Valentina Carriazu  ................. 2
D. Pedro Mateo.......................................  2
D. Agapito Cadiñanos................................ 2
19. Tomás Ortiz..........................................  2
19. Bonifacio Ortiz......................................  2
I). Ezequiei Já u reg u i . ................................ 2
I). Hilario Ortiz................................   2
19. Salust¡ano G rande................................ 2 ¿
D. Pedro l igarte........................................  %
D. Eugenio Pe rea ........................................  2
D. Juan Aba rea l......................................... 2
19. Matías López........................................... %
Doña Vicenta Baqucro.............................. 2
Doña Modesta Ellacoa.............................. 2
D. Francisco Asenjo  ...................  2
I). Bonifacio Meló........................................ 2
D. Antonio Perez........................................  t
D. Juan Prieto......................................   2
19. Enrique Z a ra in .  .............................. 2
D. Fernando Martínez.  .........................  2
19. Dionisio R ey ........................................... 2
D. Ezequiei Santos.................................... 2
19. Santiago Galbarriatu...........................  2
D. Cárlos Garmendia................................ 2
19. Ignacio Regidor.................................... 2
D. Pedro García.................   2
D. Dámaso García...............  1
19. Julián Fernandez..........................  1
I). Marcial Sánchez............................  I
I). Roque Santiago............................  1
D. Bonifacio Yarri tu .........................   1
D. Cayetano Albcigar........................ 1
D. Felipe Ruiz......................................  1
D. Galo G rande................................... 1
U Vicente González..........................  1
19. Bernabé Perez .  ...................... 1
D. Antonio Almarza..........................  1
19. Pedro Gibaja........................................   1
1). Sebastian Otarte............................  1 {
19. Saturnino Gibaja.......................... 1
L). Agapito l lu rrech o .........................  1
19. Domingo González........................ 1
D. Pió Ruiz...........................................  1
D. Tomás Rueda................................. 1
D. Manuel Martínez..........................  i
D. Galo Perez....................................... 1
D. Juan Udobio.^..............................  1
Doña Natalia Ibanez..................................  1
D. Telesforo Birnimbrales.......................  1
D. Víctor Zabala........................................  1
19. tibaldo Bastida......................................  1
19. Juan Pascual ...............  . . .  1
D. Diego Padilla.,......................................  1
D. Marcelino Santa María.......................  1
19. Domingo López ..................................  1
D. Martin Zarate........................................  1
í). Castor Carrillo......................................  <
D. Nicolás Martínez..................................  1
D. Metiton C uenca .....................................  1
D. Santiago Candami..................; . . .  1
Doña María Ruiz........................................  1
D. Pedro A rraya ........................................  1 .
D. Felipe Gómez........................................  1
D. Eugenio Cortés......................................  1
D. José Arce................................................. 1
19. Felipe Diaz.............................................  1
D. Eustaquio Trepiana .....................  1
D. Domingo Perez Ortega........................ 1
I). Pablo S anturde ....................................  1
19. Martin Galbarr ia tu ..............................  I
I). Pedro Laguardia.................................... 1
D. Simón Carrillo......................................  1
19. Manuel Ribera......................................  1
19. Manuel Fernandez...............................  i
Doña María San tos ...................................  1
19. Ensebio Perez......................................  1
D. Venancio Calvo....................................  1
D. Tomás Otarte ......................................... <
19. Baltasar González.................................  1
D. Romualdo González.........................   1
19. Santos .Mateo..........................................  1
19. Alvaro Diaz............................................. 1
D. Benito Santero ......................................  1
l). Gregorio Lasanta.................................   1
I). Dámaso Zúñiga......................................  1
D. Juan Rodrigo..........................................  1
1). Sebastian C ariñena . .........................  1
D. Víctor Iradicr........................................  1
19. Lcon Neira............................................  1
D. Saturnino Campo................................   1
19. Maximino R u iz . .  ................................  I
D. Juan Martínez........................................  1
í). Justo L a u r iz . .   .....................  1
1). Saturnino Hernando   1
D. Mateo González....................................  1
D. Ildefonso Orte........................................ 1
D. Cayetano Uri ............................ 4
D. Julián Lozanía......................................  4
D. Claudio Alonso..     . . . .  4
Ü. Luciano Garmendia.............................. 1
D. Joaquín Rodríguez...............................  1
D. Dionisio Baraona.................................   1
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n \gustin  A re lanza .  . ...................  j
P j i ím  B u l iü o ......................................  0,95
ú  Antonio frae!iei*...............................  0 ,(íd
n Manuel Burga.............. ..................... *
póna -lósela M yan g as ..........................  I
n Marcial C a m p o .................................  0 ,71
p‘ Canuto Veles...................................... o,.HO
íV Miguel G o y a   ................... 0,48
jK, í í^ :án(l ,aa  R odríguez ...................  0,43
n Felipe P as to r ..................................... 6
pófia Isabel L acues ta ..................... ... $
p. Narciso Gonzalo .............. ................ \

Leiva.

pi A v un tam ien to   .................  jq
0 I) ice o María Salazar,  p rop ie ta r io .  <9
p ’ (ij 1 María de Gil, i d ........................  49
P Pedro Diez , ¡el...................  10
pona Peíra duales  , p r o p i e t a r i a . . 6
p {Momento Neila , E sc r ib an o . .  . .  4
jV i’edro Benito, p ro p ie ta r io . ’’. '.’. ’ 4
P Eustasio \ fijar* i d . %# . 4
póna franc isca  r u í z  4
pt Ciríaco García , Maestro de ins

trucción pri!n#<ir¡a ............................ 4
peña Rcrnap(,*iiia C h a v a r r í , viuda. 4
Doña \ o n t ’;<ru Fern an d ez ,  i d   4
p. Mi.-ue t Rustamante, propietario. 4
p. Franc isco  Ameyugo....................... 4,96
p. Goque Ui.iiz .   ............................... 1,30
ÍL Ruperto  Maleta................................ 2
¿oña 3Í el chora Castrillo, v i u d a . . .  %
Dana. Agustina Maleta , i d ................. 1
poñn Ramona Villar, i d ...................  1
]). Juan Mata ..........................................  1
P. Francisco B en ito ............................  1,16
p. Domingo C h a v a r r i   .....................  1
p, Rusebio Bóveda, jo rna le ro  ___  0,96
V. Andrés R tiiz . . . . ' ................  0,96
|). Ata rías i o Villar .................................  0,96
p. Pedro R iañ o .....................................  0,96
p. laicas Yadillo ................................... 0,96
0 . Simón C orcucra ..........................  0,96
P. Agustín Maleta................................. 0,96
p. Antonio Alonso................................ 0,96
p. José Bar r a s a ...................................... 0,72
D. Manuel C u en d e ..............................  0,7 2
i )Jo sé  Villar .......................     0,72
0 . Inocencio Villar..........................  0,72
D. Andrés F u e n te ................................. 0,72
Roña María P en a ..................................  0,7 2
0. Mateo Delgado.............................. 0, < 2
p. Manuel Chavarri,  m ay o r   0,72
p. Jerónimo Palacios.........................   0,72
P. Gregorio Alonso.. , ........................ 0,72
Poila María Maleta..............................  0,72
p. Manuel Corcucra .   ...................  0,72
*0 . Rufino del R io ................................. 0,72
Doña María C orcu cra ..........................  0,72
p. Venancio López ............................... 0,48
D. Jacinto Ruiz ...................................  0,48
D. Matías Maleta ...................................  0,48
I). Manuel C o r ra l ................................. 0,43
Doña María Lcdesm a..........................  0,48
1). Lúeas Zubiaga..................................  0,48
D. Manuel Chavarri,  m en o r   0,48
D. Roque C h a v a r r i ..............................  0,18
I), Paulino F u e n te ................................  0,48
D. Francisco López.............................. 0,48
D. Robustiano Ruiz..............................  0,48
Doña María C o rra l ..............................  0,18
D. Pedro F u e n te ...................................  0,43
D. Vicente Ofia  ................    0,48
]). Vicente C orcucra .........................   0,48
I). Gregorio M art ínez .......................... 0,48
1). Pedro Lcdesma................................  0,48
I). Angel C havarr i ................................  0,48
D. Tomás Ü r t iz .....................................  0,48
P. Lorenzo C h a v ar r i   ............ 0,48
B. Nicolás Barrosa ............................... 0,48
R. Julián S ac r is tá n ..............................  0,48
B. fdáudio I le rn a iz ..............................  0,18
D. Sebastian Ranedo...........................  0 , i 8
P. Juan C h a v a r n ..................................  0,48
D. Francisco T o r r a d o .......................... 0,24
J). Benito Valgañon..............................  0,24
1). Matías Coi-ral .......................  0,24
D. Norberto Avala................................  0,2 4
D. Luis G o rd o ........................................ 0,24
D. Francisco Labarga .......................  . 0,24
D. José Arce............................................ 0,24
D. Calixto Maleta................................... 0/24
I). Pió C o rra l ..........................................  0,24
1). Justo C havarr i .................................  0,24
Dona i ana  Cárcamo.............................  0/2 4
D. Manuel B arrasa ..............................  0,24
B. Francisco B arrasa .......................... 0,2 4
Dona Cándida C a s t ro .......................... 0,2 4
D. San tingo Torra do ..........................  0,24
R. Pedro Ca.Mriilo . . ............................  0,24
D. Maleo Maleta.....................................  0,24
Doña Paula C h a v a r r i .......................... 0,24
D. Manuel San Millan.........................  0,24
D Mauricio Ruiz   í   0,24
Doña Petra Pozo...................................  0,24
D. Vicente Ruiz.....................................  0*24
D. Juan L um bard i ................................  0,24
D. Euslasio O r iv e ................................. 0,24

Navajun.

D. Bernardo Saenz,  Secretario  del 
A yuntam iento  y Profesor de p r i 
mera e n señ an za ...............................  10

R. Manuel Fe rnandez .........................  8
D. Donato H e r re ro ...............................  4
tb Pedro Saenz y L ló r e n te ,  .......... 4
Doña Francisca R u iz ........................... 3
D. Ped ro A l va r e z , C i ru j a n o   4
ib Pablo F e rn an d ez ,  A lcalde  2
ib Justo Rufino F e rn a n d ez   2
D- José María S a e n z ............................  2
D> Pedro Morales..................................  2
ib Pasoasio R u iz ..................................  1
■ Dona Teresa F e rn a n d ez ..................... 1,18
Dona Juliana Bachil le r .......................  0,94
Doña F i o re n t i n a S o r i a ........................ 1
|b Román G arc ía .................................  0,9 4
D* Antonio Saenz..................................  0,23
{b Plá< id > Muñoz ....................  0*47
|b Julián F e rn a n d e z ............................  0,47
p-José Ruiz y Morales.......................  0,23
Ro-aa Josefa S o r ia .................................  0,47
{b Feliciano Chagoycn , .  . .  0,94
D- Bernardo Góm ez ............................  0,35
D()oa María Manuela Asensio   0,47
ib Simón Morales ................................. 0,47
|b Ildefonso Morales...........................  0 , í 7
jb Anastasio Ruiz................................. (*,4 7
D- Domingo L e ó n .  .......................  0,23
jb \ ictoriano F e rn a n d e z ................... 0,23
jb Pedro F e rn a n d ez ............................  0,23
|b Andrés F e rn a n d ez .......................... (>, í7
|b i1 can cisco del Barr io .....................  0.23
Jb Ezequiel M artínez.......................... 0,70
jb Lu 1 ogio G are ía ...................*...........  0,23
ib Pablo L ló ren te ................................. 0,17
|t°na Petra Saen z ................................   0/23
b-ioan R uiz ..........................................  0,47
ir- E meter i > M arqués.......................... 0,23
Jb Leandro R u iz ...................................  0,47
D. A n i ce t o S a en z ..................................  0 , i 7
b Aniceto del B a r r io .........................  0,23
* Manuel María Izqu ie rdo ............... 0,47

j • Cáiiílid,) Morales.............................  0,94
........................................  0,47

A Los me Saenz.....................................  2
b Donato R u iz .....................................  0,82
■ * Narciso Fernandez .........................  0,47
.x' Rail asar F e rn a n d e z ........................ 0,9 4
jy Félix R u iz ..........................................  0,23
jg ¡U'toriano S aen z ............................  0,47
1 j- J (>sé R u i z v Sa e n z  ........................  0,17
1 °o«» Anicetd S a en z ............................. 0,47
{• 1 odi o R uiz ......................................... 0,17

* Mariano L eó n ...................................  0,23
j),,  , 3.795.45

^OSlTADO EN LAS ISLAS BALEARES.

(Continuación.)
Donde de Santa María de F o r -  

j , 1,1'Ri l e r a ................................................ 200
* ^ o m m o  Fortcza ............................ 100

Pueblo ele la Puebla.

j P-Alcalde............................................... 80
n('jvíduos del Avunt.nn cuto , in- 

r J 'p s o  el Sec re ta r io .......................... 293
Sache ..........................................  10

pl'os¡i:||>¡()............................................ .. . 15

Pueblo de Deya.
p ^ 6(1po Juan  R ipo ll , Alcalde  20

' ibR’tolomé G a m u n d i , Teniente 
daA'H<:.................  i

R ip o l l , R eg idor    4

Rs* cénis.

D. Antonio Vives, R eg idor   6
IX Matías Vives,  id. ..........................  3
D. Bernardo R ipoll , S e c r e t a r io . . . .  4
D. Miguel Ripoll  ..................... *. 4
Doña Angela Vives *   .......... 4
D. Juan ColL . i .....................................  6
IX Sebastian Coll...................................  6
IX Jaime T r ia s ........................................ 6

Pueblo de Estallenchs.

D. José María Vanrell ,  Presbítero
y V ic a r io . .........................................  20

D. Bartolomé V e r t , P r e s b í t e r o . . . .  20
IX Gaspar Moragues  .......... 21,33
D. Bartomé P a lm e r ............................... 2
l). Gabriel P a lm e r ................................. 1,33
D. Manuel Vidal..................................... 2
IX Gabriel Moragues .......................... 2
D. Bartolomé P a lm e r ........................... 1,33
IX Bartolomé P a lm e r .......................... 1
D. Francisco P a lm er ............................ 1
D. Gabriel Cwlafell..............................  1
I). Juan P a lm e r ...................................... 1,33
IX Juan  T a b e r n e r ................................. 2
D. Jaime P o n s ........................................ 1
IX Bartolomé B cs ta rd .......................... 1
I). Jaime Calafell...................................  1
IX Bartolomé T o m á s ............................  1
Doña Antonia S a s t r e .......................... 1,33
IX Antonio P a lm e r ............................... 1,07
I). Gabriel P a lm e r ................................. 1
D. José Palm r .....................................  2
IX Bartolomé P a lm e r .......................... 1
D. Juan  Palmer ...................................  4
IX Jaime P a lm e r ...................................  1,07
IX José Pa lmer y M ir.......................... 2
I). Magín P a lm e r ...................................  1
D. Miguel P a lm e r  ...................  1
Doña Antonia P a lm e r .......................  1
IX Onofre P a lm e r   ..............  1
I). Francisco P a lm er ............................ 1,33
D. Arnaldo P a lm e r ..............................  4
D. Sebastian P a lm e r ..........................  1
D. Antonio P a lm e r ............................... 2
IX Gaspar Palm r ..............................  21,33
Doña Antonia Pa lm er y P c r p i ñ á . .  I
D. Vicente Pa lmer y T a v e r n e r . . . .  4
Doña Magdalena B a lagucr................. 1
D. Bernardo P c r p iñ á ..........................  2
D. Antonio T erra sa .............................. I
D. Pablo Bcstard ..................................  1
IX Bernardo Alemán y ........................ 4
D. Pedro Antonio O í ive r ................. 1 ,3i
IX Juan Pe rp iñ á ..................................... 1
IX Rafael P e r d i ó ................................... 1,83
IX Antonio Sastre ............................  1
D. Guillermo Balaguer....................... 1
D. Jorge A n t ich ..................................... 1
D. Angel N adal ......................................  1,33
D. .Jaime Vidal ........................................ 4
í). Miguel Vidal.....................................  4
í). Pedro Antclmo P e rp iñ á   4
I). Sebastian B cstard ..........................  X
D. Ramón Vanrel l ................................  4
1). Guillermo Balaguer....................... 1,2 2
IX Arnaldo Balaguer............................ 4
IX Juan  V i d a l ........................................ 4
D. Sebastian Bcstard ..........................  2
I). Juan B a laguer .................................  1,33
I). Antonio Balagucr............................ 20
D. Mateo C a n d ía s .................................  25,33
D. Pedro Antclmo A le m a ñ y   4
D. Guillermo T a b e r n e r .....................  4
Limosnas recogidas de menos de 

un  r e a l  .....................................  23,25
Pueblo de Andraitx .

D. Gabriel V a len t ,  A lcalde..............  80
D. Antonio Valent , Teniente  p r i 

m e r o ...................................................... 80
I). Matías Enseña!.-, id. segundo.  . .  10
I). Juan Pujol , R eg ido r ............................. 10
D. Pedro P u j o l , i d ......................................  10
1). Gaspar Moner..........................................  10
I). Juan  P a lm e r .............................................  10
D. Rafaél J u a n ............................................... 10
IX Guillermo Castell...................................  10
D. Juan P e rp iñ á ........................................... 10
IX Juan  Calafdl   ............................. 10
I). Antonio Alemañy Valent , S e 

c re tar io ................................................  10
D. Miguel A lem añ y ,  A ux i l ia r   5

Profesores y Empleados del Insti tu
to provincial de seyunda enseñanza  

de las Baleares.
D. Francisco Manuel de los H e r

reros , Director  ................. K'O
I). Miguel T o r r e n s ......................................  50
1). Bartolomé C ons tan ! ............................. 50
IX Andrés Barceió y M u n t a n e r . . .  50
D. José Luis P o n s ........................................  50
D. Francisco Barceió y C o m b é s . . .  50
I). Miguel L ópez ..................................................50
D. León C a rn ic e r ........................................  50
D. Domingo Alcona.................................... 50
D. Luis P o n .................................................... 50
I). Luis Estados............................................. 50
D. Juan Bautista P e d em o n fe ,  Ca

te Irá tico de N á u t ic a .....................  50
D. Bartolomé M untaner ,  Bibliote

c a r io .....................................................  40
D. Barto 'omé B isq u e r ra , Regente

de la casa-pension ................... 20
D. Juan  R ip o l l , Auxiliar de la Se

c re ta r ía ................................................. 12
I). Francisco S a n ch o ,  c o n se r je . .  10
D. Pedro  Antonio García , b e d e l . . 6
D. Juan Palmer, p o r t e r o ............................ 6

Procuradores del Colegio de esta 
capital.

D. Francisco T o g o re s .    ........................  20
I). Miguel Sastre  y Segu í........................ 20
I). Nicolás M untaner ...................................  20
I). Miguel Seguí............................................. 20 -
I). Mateo San m e ........................................... 20
D. Senen V ich ...............................................  20
D. José María Ballestee..............................  20
D. Antonio María S o lo m ..........................  20
I). Antonio Nicolao.....................................  20
D. Domingo B oltach ............................ 2o

¿X Antonio R o se l ló ..................................... 20
D. José P e rd ió  y B osch ............................. 20
D. Juan R i b e r a . ....................................    20
D. Bartolomé Salva y Barce ió   20
D. José A mengua 1 ......................................  20
I). Bartolomé P e ñ a ......................................  20
D. Bernardo S idera.....................................  20

_ _  2.375,77

Total   ’ 7.110,52
Suscri to  a n te r io r m e n te ................. _ 3.440T38,01

S u m a    3 .447.t48/ '3

D irección  gen era l 
de C ontabilidad de la H acienda pública.

Número  79.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—- VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general , demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el a r t . 8.® de la ley 
de IV de Abril  de 1859.

Nú ai ero
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

AÑO DE 1861.
MES DE ABRIL.

Provincia de Albacete.
11697 A y u n tam ien to d e  A lb a c e te . . . .  516,28
11698 Idem de T ob .i r ra ......  533,33
1lt»99- Idem de Povedilla ....  744,52
11700 Idem de Helliu .........  1.458,66’
11701 ídem de H e r re ra ...........................  217,78
1 1702 Idem de Peñascosa ....................  369,02
11703 Idem de Hoya Gonzalo  2.361,85
11704 Idem de Viveros...........................  3.475,03
11705 Idem de Vil lapa lacios..................  903,47

Barcelona.
11706 A yun tam ien to  de Castellfollit. 144
H7o7  Idem de Begas................................ 426,67
11708 Idem de San Andrés de Pa lo

m a r . , . ,   3.326,21

Número
do Importe de las

árden. Corporaciones: relafcioms.

11709 A yuntam ien to  de Pobla de Cla
ra mu n t ........................................ 432

11710 Idem de Villafranca..................... 320,53
11711 Idem de San Mart in de Pro-

vensa ls ........................................  1.290,67
Ciud( d-Reat.

11712 Ayuntam ien to  de Barrás , p ro 
vincia de A lb a c e te .  ............ 2.172,27

Madrid .
i i7 13 A yuntam ien to  de Ajalvir   1.621,19
11714 Idem de Alcalá de l l e n a r e s . . .  41.120
11715 Idem de A lcobendas . 1.600
11716 Idem de A lco rcon ......... 1.752,11
11717 Idem de A n c h u e lo ....... 533,72
11718 Idem de A m b ite ........... 4.771,47
<1719 Idem de Catres. . 1,160,14
11720 Idem de B e r ru ec o ........................  1 <85,83
1172¡ Idem de B rú ñ e te ..........................  256,67
1 (722 Idem de Boadilla del M o n t e . . 4.480
i 17 23 Idem de Bustarvic jo .... 210,47
I H 2 Í Idem de B ui trago .......................  3 4.198,03
11725 Idem de Ccreedilla . 160
11726 Ideni de Camarina del C a ñ o . . 3.808
117 27 Idem de Cadalso...........................  2.1)0,27
1i 723 Idem de Colmenar Viejo   11.802,32
11729 Idem de C orpa ..............  2.689,43
1173 ) Idem de El A lam o........................ 197,33
I <731 Idem de E s t r e m e ra ...................... 4.152,95
117 3 2 Idem de F1 Mo 1 a r ......................... 39 6,7 2
11733 Idem de Fuente  el F r e s n o . . . .  7.466,67
H731- Idem de F u e n t id u e ñ a   . 978,53
11735 Idem de Fu en lab ra d a .................  1.7^5,87
11736 Idem de Fuente  el S a z   921,14
H737 Idem de G argan ti l la ....................  103,96
11738 Idem de G a lap ag ar ......................  1.115,07
11739 Idem de Los H u e ro s ....................  2.176,59
I I H 0 Idem de Los Santos de la H u

m o sa ............................................. 6 ';9,20
11741 Idem de Leganés..........  3.2S2,49
117 42 Idem de Moraleja de Enmedio. 949,33
1 1743 Idem de .Mejorada........................  168,53
1 1 7 4 4 Idem de M ajadahonda................  17,07
11745 Idem de Móstoles.......................... 15.004,61
117 46 Idem de Navas del R e y   2.912,16
11747 Idem de N a v a r re d o n d a   737,13
1 ‘748 Idem de P rádena  del Rincón..  326,40
1 1749 Idem de Pozuelo del R e y   16.072,67
11750 Idem de P i n t o .  ....................  1.026,67
11751 Idem de P iñ u e c a r . / ....................  720,72
11752 Idem de Paredes de Buitrago. 1.562,58
11753 Idem de Rascafr ía ........................ 25,93
11754 Idem de Robledo de Chávela.  670,9 4
11755 Idem de Roblcgordo....................  1.861,59
11736 Idem de San Sebastian de los

R ey es ............................    220,73
1 1757 Idem de Santa María de la Ala

m e d a ...............................   1.999,60
11758 Idem de Sevilla la Nueva  * 935,45
11759 Idem de T ic lm es........................... 1.559,40
1 1760 Idem de T alam anca .....................  1.763,69
11761 Idem de Torre laguna ..................  2.143,64
11762 Idem de T o r r e s ............................. 4.094,13
11763 Idem de Torrejon  de Velasco. 2.284,43
11764 Idem de T o r rc m o c h a .................. 1.192,48
11765 Idem de Villaconejos..................  613,59
11766 Idem de Villa m a n ta .....................  332,64
1 i 767 Idem  de Villaviciosa de Odón. 9.84 4,44
11768 Idem de Villalvil la ....................... 1.386
11769 Idem  de Yaldctorres ...................  5.400,20

MES DE MITO.

Albacete.
11770 Ayuntam ien to  de V iv e ro s . . . .  159,60
11771 Idem de V illarrobledo................ 3.656,39
1177 2 Idem de P oved i l la .......................  676,75
11773 Idem de T o b arra ....................... 2.469,3 4
1 <774 Idem de la Ossa de MontieF.. 2)0
11775 Idem de las Peñas de San P e 

d ro   . . .  15.104,55
11776 Idem de C o r ra l ru b io ..................  2.M49,60
11777 Idem de Chinchilla ......................  11.935,86
11778 Idem d® Fuentea lv il la ................. 1.717,33
1 <779 Idem de H e r re ra ...........................  166,40
11780 Idem de M uñera ...........................  1.640,43
11781 Idem de Balsa y villa de Yés. 3.798,67
117 32 Idem de Ballestero. ..................  322,89
11783 • Idem de Casas de Yés ..........  .308,53
1 1784 Mem de A lp e ra .............................. 267,20
11785 Idem de A lbace te .........................  271,39

Ciudad-Real.
11786 A yun tam ien to  de A lco lea . . . .  2.829,50

Madrid
11787 A yuntam ien to  de Alcalá de He

n a re s .......................................    .32.789,07
11788 Idem de C h in ch ó n ........................  15.927,43
11789 Idem de F u c n c a r r a l ....................  5.2-9*
11790 Idem de Navalagamella ...........  38.605,69
11791 Idem de Madrid.............................  30.982,79
11792 Idem de Robledo de Chávela.  1.898,67
11793 Idem de Sevilla la N u e v a . . . .  8.108,90
1 1794 Idem de San A gus tín ..................  27,21
11795 Idem de San Sebastian de los

R ev es ..........................................   12.557,25
11796 Idem de S an to reaz .......................  1.557,33
11797 Idem de S e r r a d a ...........................  474,32
1 1798 Idem de Torrejon  de A r d o z . . 2.566,67
1 1799 Idem  de T ie lm es...........................  4.841,76
1 1800 Idem de Torrejon de Velasco. 522,66
11801 Idem de T a r re m o c h a ..................  1.751,50
1 1802 Idem de T a lam an ca ..................... 575,11
1180.3 Idem de Yaldeavcro ....................  999,47
1 180 4 Idem de Villa del P ra d o   1.120*
11805 Idem de Y a ldcm anco ..................  478,11
I 1806 Idem de Y il la re jodeSalvanés .  235,62

Valencia.
1 1807 A yunta  u i e n ’o de Y a l la n c a . . .  | .717,33

MES DE JUMO.

Ciudad-Real.
11808 A yun tam ien to  de Argamasilla

d e f a l i t r a v a .............................  353,80
11809 Idem de Torre de Juan  Abad. 292^60
11810 Idem de Navalpino (propios de

Toledo). ..................    3.920,54
11811 Idem de Ballesteros.................... 32 >,4o
I I 31 2 Idem de Bolaños............................  599,53
11813 Idem de Albaladejo...................... 5-L05
11814 Idem de T o r ra lb a .........................  3 .360,10
11815 Idem de V il laherm osa ................  25.175,55
1 Ls16 Idem de Luciana...........................  22.417,27
11817 Idem de Villa nueva de la Fueu-

te ...................................................  1.704,01
11818 Idem de Alcolea ...........................  385

Valencia.
11319 A yuntam ien to  de Y allanca . . .  43,52

.Madrid 9 de Oclubrc  de 1863. =  Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irección general de Sanidad m ilitar.

Hallándose vacantes varias plazas do segundos A y u 
dantes  médicos del Cuerpo de Sanidad militar,  S. M. la 
R e in a  (Q. I). G )  se h a  dignado resolver po r  Real órden 
de 26 de Oztubre  último, que se proceda á cubrir las  m e 
diante  ejercicios de oposición pública que  h an  de cele
b ra rse  en el Hospital Militar de esta corte.

En su  consecuencia, los Doctores v  Licenciados cu 
Medicina y Cirugía que  deseen ser  admitidos á este con
curso, se p resen ta rán  en la Secretaría de la Dirección ge
neral  de Sanidad militar, ó d ir igirán á la misma sus in s 
tancias ántes de las dos de la tarde del dia 12 de Diciem
bre  próximo, acreditando hallarse con las condiciones que 
se expresan en el siguiente

Programa aprobado por S. M. para las oposiciones que h ni 
de celebrarse con el obj to de proveer varias plazas de 
Oficiales médicos, que ¿c h d la n  vacantes en el Cuerpo 
de Sanidad militar.
Art, I.* Se convoca á ejercicios de oposición pública ,  

que empezarán  á celebrarse  en Madrid d en tro  de los 
t res dias al en que  finalice el plazo que  seña lare  para  la 
admisión al concurso  á los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía que r e ú n an  las condiciones siguientes: 

1/  Ser español ómaturalizado.
2/  No h aber  pasado de la edad de 30 años el dia en 

que  solicite la admisión al concurso.
3.4 Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y po

líticos, y  ser  de buena vida y costumbres.
4 /  Haber obtenido el grado de Doctor ó Licenciado: 

en Medicina y Cirugía en alguna d é la s  facultades u n i v e r 
sitarias del reino.

5 /  Tener la aptitud física que  se requ ie re  para el s e r 
vicio militar.

Art. 2.® Los aspirantes  f i rm arán  la oposición en la Se
cretaria  de la Dirección general d en tro  del térm ino que  
esta prefijare, acred itando  las dos p r im eras  condiciones

p or  copia de la fe de bautismo y documentos,  ch caso ne- 
t e s a r  jo, de que conste su naturalización: la tercera por 
ceríií icacion de lá Autoridad municipal,  visada por  el Sin
dico del pueblo én que so. bal km establecidos; .la cuarta  
por copia de su título, y la quin ta  por certií icációh dé que 
resulte  su apti tud física para el servicio en reconocim ien
to practicado ante  el Jefe de Sanidad m ilitar  de Castilla la 
N ueva.

Art. 3.° Los ejercicios se verif icarán ante un T r ibuna l  
competente  de un Inspector médico d,e Sanidad militar,  
Presidente: del Jefe del Cuerpo Cn el distrito de Castilla 
la Nueva, ó del que lo sea del Hospital .Militar de Madrid, 
M ce p re s id e n te , y de dos Oficiales m é d ic o s , Vocales, y 
además de dos suplentes de la misma clase , todos desig
narlos jior el Director general.  El Vocal más m o derno  
desem peñará  las funciones de Secretario.

Art, 4.® Los ejercicios tendrán  por  objeto poner de 
manifiesto:

1.® El grado de inteligencia y capacidad de los a sp i
rante».

2.® El de su instrucción adquir ida-
. 3.° El de su apti tud para c o n cu r r i r  desde luego á la 

ejecución del servicio.
Art. 5.® Los ejercicios consis t irán  en cuatro  actos,  á 

saber:
1.® Una composición sobre  una  cuestión de clínica y 

terapéutica  médica ,  que facilite á los aspirantes da r  m e 
dida de su  saber en medicina , y de su m anera  de pensar 
y escribir,* y bases para aprec iar  su m adurez  de reflexión 
y espíritu de método,

2.° Reconocimiento y vista de un enfermo de afección 
in te rna  , exponiendo en seguida los antecedentes elíoló* 
gicos del procedim iento ,  su diagnóstico , p ronóstico ,  las 
indicaciones que presente  y ios medios con que deban 
satisfacerse, en cuyo acto d a rán  á conocer sus dotes de 
observación y las tendencias de su práctica.

3.® Uua operación quirúrgica  sobre el cad áv er ,  p r e 
cedida de la exposición á viva voz de los detalles a na tó 
micos de la región que haya de practicarse  , de los casos 
que la hacen necesario , del método y procedimiento que 
se propongan  em plear  y de las razones por que las dén 
la p re fe renc ia ,  y  seguida de la cu rac ión  co rrespond ien 
t e ,  aplicación de un  aparato ó v e n d a je ,  manifestando 
de p «labra las venta jas del medio y modo de dcligacion 
empleado sobre  los demás en uso para iguales casos. De 
este acto resu l ta rán  en evidencia la extensión de sus c o 
nocimientos y sil positiva apti tud práctica.

4.® Contestación de palabra  á una cuestión de h ig ie 
ne ó medie * legal.

Art. 6.® La composición se redac tará  en cuatro  horas,  
sin libros ni n o t a s , y  á presencia de un  m iem bro  del 
Tribunal.  El asunto  será uno mismo para todos los a sp i
ran tes  citados al ac to ,  y  lo de te rm inará  el Tribunal  por  
suer te  al e n t r a r  en este ejercicio. La vista de una afección 
in terna  se practicará  designando el Tribunal  por suer te  á 
cada aspirante  el enfermo que haya de reconocer: se c o n 
cederán  30 m inutas  para  el exámen y para  reilexionar, 
debiendo hacerse  á solas lo ú l t im o :  en seguida e x p o n 
d rá n  las c ircunstanc ias  de (pie respecto á la dolencia que 
queda  hecha mención, sin que  exceda el d iscurso de m e
dia hora.

La operación quirúrgica  se designará por suerte, y se
rá distinta  para  cada a sp iran te ;  se p rocederá  desde luego 
al discurso que ha de precederla ; concluido (pac sea se 
p ract icará  la operación y cu ra  correspondien te  sin l im i
tación de t iem po,  pero se ha rá  constar  en el acia el que 
cada aspirante  hub iere  invertido. La designación de a p a 
rato  ó vendaje se hará  del mismo modo ; se aplicará d es
de luego, y so expondrán  en seguida las ventajas del m e
dio y modo de ligación p re fe r id o s , no excediendo el dis
curso de 15 minutos.  La cuestión de higiene se de te rm i
nará  también por suerte.  A cada aspirante  se concede 
rán  15 m inutos de reflexión ántes de co n te s ta r ,  y d e b e 
rá hacerlo sin  emplear más de otros 13.

Art. 7.° La calificación de mérito de las composic io
nes se hará por el T ribunal  en las sesiones secre tas (pie 
fueren necesarias;  las de los demás ejercicios tend rán  
lugar á continuación de estos.

Art. 8.° La escala de apreciación para  los tres p r im e 
ros ejercicios se co m prenderá  peor cada m iem bro  del T r i 
bunal  en tre  cero y 20, y la del último ejercicio en tre  ce
ro y 10. El máximo de puntos que podrá  por lo tanto asig 
liarse á cada, aspirante  será  de 2 <0. No será considerado 
admisible el que no haya obtenido la mitad más uno , ó 
sean t 4 <.

Art. 9.® Concluidos los ejercicios, procederá  el T r ib u 
nal á calificar en sesión secreta el mérito  de los a sp iran 
tes ,  m arcando  en li>ta á cada uno el n ú m ero  de puntos 
que  hub iere  alcanzado.

Art. 10. Lis composiciones, acias del Tribunal  y la 
lista de calificación, fi rmado todo por los cuatro  Vocales, 
se rem it irán  por el Presidente  al Director general para 
que disponga sil exám en por la Jun ta  supe r io r  faculta t i
va. Si resultasen dos ó más aspirantes con igual n ú m ero  
de p u n to s ,  se procederá  á la lectura  de sus composic io
nes , y con arreglo al m éri to  de ellas d cid irá la Jun ta  el 
lugar en  que h ayan  de ser colocados en lis ta; lo que se 
pondrá  de manifiesto en la Secretaría  de la Direcc ión.

Art. 1 I. Por el órden  de mérito con que resulten  c a 
lificados los a sp i r a n te s , serán  colocados en  las vacantes 
que  existan , y quedará  establecido su derecho p re fe re n 
te á ascender  por antigüedad al grado inmediato.

Art. 12. Después de provistas las vacantes que existan 
al te rm in arse  el concurso, los 10 admisibles que hubieren  
a lcanzado el m ayor  núm ero  de puntos q u edarán  declara 
dos en expectación de colocación , y con derecho  á ser 
l lamados al servicio en las vacantes que  puedan  o cu rr i r .

Art. 13. Los n o m b a d o s  se rán  destinados en lac la se  
de segundos Ayudantes m édicos,  y d isfru tarán  los s u e l 
dos , consideraciones y ventajas que  se han concedido á 
los individuos de cila del Cuerpo de Sanidad militar en la 
ley sancionada por S. M. el dia 20 de Marzo de 1860.

Madrid 2 de Noviembre de \ 863 « E l  Inspector e n c a r 
gado del despacho , José María Santucho.

D irección genera! de Correos.
Condiciones bajo las cuales se enajenan 15 sillas-correo 

sobrantes de las líneas generales.
1.* Se venden en pública licitación 15 sil las-rorreo,  

señaladas con los n ú m ero s  26, ¿7 ,  2 8 , 3 2 ,  33 ,  3 i ,  49, 
51 , 56 , 57, 60, 61 , 62 , 63 y 7-3 , just iprec iadas á 4.000 
reales cada una.

2.4 Se admiten proposiciones para la adjudicación de 
todos ó cada uno d é l o s  c a r ru a je s ,  cubriendo  la mitad 
del precio de tasación.

3A Para  tomar parte  en  la subasta deberá  depositarse  
prev iam ente  en  la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 100 rs. por cada silla que el licitado!' trate de adquir ir .

4.a Las proposiciones s ‘ p resen ta rán  en pliegos c e r r a 
dos en la forma que  establece el Real decreto de ¿7 de 
Febr ro de 1852, acom pañando  la caria  de pago de h a 
berse  hecho el depósito prevenido  en la condición a n 
terior.

5.a Si a lgún  l id ia d o r  hiciere  proposiciones aceptables 
para  a d q u ir i r  todos los carrua jes  S'vá preferido á los 
que solo qu ieran  una ¿jarte, aun  cuando  ofrezcan ventaiu 
de precio.

6.4 Las proposiciones d eb erán  redac tarse  en la forma 
s ig u i e n t e :

«El <jno su sc r íb e se  obliga á tomar en venta las sillas-
correo n ú m e r o  por la cantidad de.  . . . reales vellón,
que satisfará en el acto de la entrega. »

7.a La subasta tendrá  lugar el dia tí) de Nov iem bre  
próximo,.á  las dos de la larde, en el local que ocupa la 
Dirección general de Correos y ante  el Director de la 
misma.

8.a Concluida la subasta se devolverán  á los licitado- 
res las cartas de pago de depósi o, excepto la p e r te n e 
ciente al m ejor p o s to r , .que  quedará  para g a ran t i r  su 
compromiso.

9.a Los carrua jes  estarán  de. manifiesto en la cochera 
del r a m o ,  calle de la Yedra, n ú m  3, y  c:i la calle del 
Barquillo , núm . 43.

Madrid 30 de Octubre  do 1863.---—E1 Director general 
de C orreos,  Mario de la Escosura.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

Ignorándose la residencia de D. Fernando  Rodríguez 
Rivas , se le invita por el presente  para que en el t é r m i 
no más breve se persone en el negociado de Hipotecas de 
esta Administración, sita en la Biaza Mayor, n ú m ero s  7 
y 9, cuar to  principal de la izquierda, á fui de en te ra r le  
de un asunto  que le concierne.

Madrid i  de Noviembre de 1863.=-José Fernandez  
Riero.

A d m i n i s t r a c i ó n  g r o n c r a l  
d e  l a  I m p r e n t a  H a c i o n a l .

Pliego de condiciones bajo l is  cuales se sacan á pública s u 
basta 230 resmas de papel que se necesitan para la i m 
presión de la Guia de Foraste ros del año próximo de 
18 6 \.
1.a El rem ate  tendrá  efecto el dia 16 del actual , á la

dos de la ta rd e ,  en el Despacho del (fue suscribe,  quien 
presid irá  el acto, acompañado del Oficiad p r im ero  in te r  
v en to r  y de un Escribano público.

2 .a La pr im era  media hora se invert irá  en recib ir  lo." 
p liegos, que se en tregarán  cerrados y rub ricados  sus so 
h re s  por los l id iadores  al Presidente; este los num e 
ra rá  por el órden en (fue los rec ib a ;  dichos pliegos con 
tendrán  la proposición escrita según el modelo (fuese  e x 
presará ,  y una  carta  de pago en la qu e  se acredite  habei

Ingresado cu la Caja de Depósitos la cantidad de 1.000 rs., 
como condición indispensable para  po d e r  lom ar p a r te  e n  
la subasia.

3.a Pasada la media hora  fijada para  rec ib ir  los p l ie 
g o s , el Presidente  procederá  á su a p er tu ra ,  y  a d ju 
dicará  la subasta al postor quo haya  presentado la p r o 
posición más beneficiosa ; pero  en el caso de resu l la i  
dos ó más proposiciones iguales,  h a b rá  en tre  los lici- 
tadores (fue hayan producido el empate  nueva  he Ra
ción o ra l ,  adjudicándola á la proposición m as lavo- 
rab  le.

4.a La subasia quedará  en suspenso hasta tati to q ue  
el Sr. M iohtro  de la Gobernación so sirva aprobarla.

5 .a El ti[»o que se fija es el de 78 rs. r e s m a , y el p a 
pel deberá se r  exactam ente  igual en condiciones a la 
m uestra,  que se encuen tra  de manifiesto en las Oficinas 
de esta d e p en d e n c ia , desde las diez de la m anana  á las 
cua tro  (le la ta rd e ,  á fin de quo p u ed an  e n te ra rse  los 
(pie deseen lomar parte  en la subasta.

6.a Luego <pie se haya term inado  el r e m a t e , se d e 
volverá á los l id ia d o re s ,  cuya proposición no h a y a  sido 
adm itida ,  la carta  de pago que p resen taron  , y se c o n 
servará  la del mejor postor para responder  con su  im - .  
porte  á la obligación (fue c o n trae ,  no devolviéndosela  
hasta que haya finalizado su empeño.

7 .á A los 10 días de haberse  com unicado  la ó rden  de 
aprobación de la subasta ,  el contra tis ta  deberá  p re sen ta r  
en el almacén del establecimiento las expresadas 230 re s 
mas de papel, y su imnorte  se satisfará por la Caja luego 
que haya term inado la entrega.

8 .a Será de cuen ta  del contratis ta  el pago de de rechos  
de expediente: v en el caso de que  no cum plie re  las obli
gaciones (fue co n tra e ,  q u edará  sujeto á lo que  p rev ienen  
los artículos 5/J, 9.® y 10 del Real decreto de 27 de F e 
b re ro ,  19 de la instrucción de 15 de Setiembre,  y  el 
<1 de la ley vigente do Contabilidad del año de 1852.

.Madrid 2 de Noviembre dc 1863.==»El Adm in is trador  
g e n e r a l , Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
I )  , v e c in o  , q u e  vive ca l le    n ú m  ,

c u a r t o  , se comprom ete  á en tregar  cu el a lm acén de
la Im pren ta  Nacional 230 resmas de papel para  im p r im ir
al precio d e   (en letra) rs. vn.  cada u n a  igual á la
m u es tra ,  que existe unida ai pliego de condiciones fo r 
mulado para la s u b a s t a , su je tándom e en  un todo á las 
condic iones expresadas en el mismo.

Madrid & c . _________   — 3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .

La Secretaría  del A yuntamiento  de Barcelona, dotada 
con el h aber  anual de 24.000 rs. se halla vacante p o r  r e 
nuncia del quo la desempeñaba.

De conformidad con lo p revenido en las disposiciones 
vigentes, se convoca á los que se c rean adornados de  las 
condiciones necesarias p ¡ ra  ocupar  esta plaza y a sp iren  
á ella, para  (fue en el térm ino de un  mes, á con ta r  desde 
el dia de la aparición  de este anuncio  en  la G aceta del 
Gobierno, p resen ten  sus so lic i tudes 'docum entadas al Al
calde-Corregidor de dicha ciudad, teniendo en cuenta  q u e  
pasado dicho térm ino s e l la rá  la elección en tre  los q u e  
den tro  de él hayan  acudido.

Barcelona 23 de Octubre  de 1363.—-Francisco Sepúl-  
veda. 5357

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  V alencia.
Obras del Puerto.

Autorizada esta Diputación por la ley de 18 de Junio  
de 1856 é instrucción de 23 de Enero  de 1857 para  e m i 
tir  obligaciones provinciales al portador  con que c u b r i r  
el déficit en tre  el producto  de los arbitr ios y el im porte  
de las obras ejecutadas, ha acordado se proceda á la s e 
gunda emisión de 50;  obligaciones en pública subasta ,  
cuyo acto tendrá  efecto en el salón de sesiones de la co r 
poración el dia 1 de Diciembre ,  á las doce de la m a ñ a 
na , admitiéndose en la pr im era  media hora  las proposi
ciones (fue se p resen ten  en pliegos cerrados , con arreglo  
al ad ian to  modelo y con las condiciones que siguen :

1.a A cada pliego deberá  acom pañarse  la carta  de pago 
que acredite  (fue el p ropouente  ha depositado en la de  
fondos provinciales el 5 p x  109 del importe nom inal  de  
las obligaciones por (fue se interese,  o sea 100 rs. por  c a 
da una de ellas.

2.a La subasta girará sobre  el tanto por  c iento de a u 
m ento  á los 2.000 rs. capital*de cada obligación ; p re f i 
riéndose las proposiciones que con tengan  precios más a l 
tos , y en igualdad ele estos las que se in te resen  p o r  m e 
n or  n úm ero  de obligaciones.

3.a Los autores de las proposiciones q ue  p o r  Las c i r 
cunstancias  referidas lia van merecido la preferencia,  d e 
be rán  presentarse  personalm ente  á f i rm ar  el acta- de s u 
basta ó autor izar  al efecto á o tra  persona  con p o d e r  b a s 
tante. - -

4.a Las obligaciones l levarán  la fecha de I.® de Encím, 
y disfrutarán desde dicho dia inclusive él interés- (fe 8 
por 100 anual, debiendo los adjudicatarios realizar  el i m 
porte  de las suyas respec tivas ,  deducido el depósito , en  
la Depositaría de fondos provinciales ántes de las t r e s :ele 
l.i tarde del A de Diciembre. Si así no lo verificasen, p e r 
de rán  por este solo hecho el depósito  de garantía ,  é i n 
d em nizarán  á los fondos de la obra  de ios perjuicios q u e  
por ello se les i rrogaren.

5.a Los depósitos .correspondientes  á las p roposic io 
nes no admitidas se rán  devueltos concluida la subasta .  .

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e    en terado de las c o n d i 
ciones con que se e m i t e n  obligaciones provinciales
del puerto  del Grao , me obligó á t o m a r  , a b o n a n 
d o  rs. po r  100 sobre  el im porte  de cada una-.

(Fecha y f i r m a , expresándose en letras la p r im e ra  y 
todas las cantidades.)

Valencia 19 de Octubre  de 1863.—El G obe rn ad o r  P r e 
sidente, Cástor Ibañez de Aldecoa.=*P. A. D. L. D., el D ipu
tado Secretario,  Pedro  Pía. 5498

F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  M o n r e s a .
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta en dicha Fábrica el suministro de azufre  para  Ta 
pólvora de mina que elabora h  misma.
1.a El contra to  d u ra rá  desde el dia en que  se adjudi - 

(fue el servicio hasta fin de Junio  de 1864. En  caso q u e  
en dicho tiempo no se verificase el desestanco de la p ó l 
vora, podrá prorogarse  por  u n  año más á vo lun tad  de 
las partes.

2.a Para ser admitido el azufre ha de re su l ta r  p o r  lo 
rnénos con la riqueza de 96 por 103 en  el r e co n o c im ien 
to que su p ract icará  á su  e n treg a ,  del cual se e x te n d e rá  
la correspondien te  acta.

3.a Serán de cuen ta  del contra tis ta  todos los gastos 
necesarios hasta poner  el azufre en  los a lm acenes  de la 
Fábrica,  así como re t i ra r  de esta los que  no fuesen a d m i 
sibles.

4.a Las cantidades do azufre que  la Fábrica necesi te  en 
el trascurso del contrato , se rec lam arán  por e lS r .  D irec 
tor de la misma al contra tis ta  con la antic ipación de cinco 
dias si no pasa el pedido de 5 000 k i logramos, de  10 dias 
cuando el podido no exceda de 10.000 kilogramos, y de  15 
dias cuando exceda de esta cantidad hasta 20.000 k i lo g ra 
mos.. Estos plazos s í  con ta rán  desde el dia en  q u e  reciba  
el contratista  el p e d id o , á cuyo fin acusará  el r e c ib o  i n 
m ediatamente.  ,

5.a Dentro de los 30 dias siguientes al del r e c o n o c i 
m iento  y admisión del azufre, se satisfará por la caja, (le 
este establecimiento su valor al respecto del p rec io  esta 
blecido en el r e m a te , p revia  la correspondien te  co n s ig 
nación de fondos.

6.a Si en los filazos correspondientes ',  según la  co n d i 
ción 4.a, no entregase el rem atan te  los azufres q u e  se le 
p id ie ran  , será responsable al pago de los jo rn a le s  á los 
operarios (fue dejaran  de t rabajar  en  la Fábrica  p o r  falta 
de dicho ingrediente.

Cuando estos excedan de 10 dias ¿obre los respec tivos 
l»lazos, la Fábrica podrá a d q u ir i r  por su cuen ta  el azufre  
(pie fuere necesario  para  con tinuar  la e !aborac ion. E n  el 
caso de resu lta r  alguna diferencia en tre  el precio del con
trato y el adquirido  por Administración, la q u e  re su l ta r e  
deberá abonarla  el contratista , descontándosela de  su  fian
za, la cual tendrá  que reponer  en el preciso té rm in o  de 
15 dias, á contar* desde el descuento, y en caso d e  no  v e 
rificarlo, se tendrá, por rescindido el contra to  á pe r ju ic io  
del interesado, en iguales térm inos que  se ind ica  en  la 
condición 13.

7.a La subsista se verificará ante  la Jun ta  económica de 
esta Fábrica, á las doce de la m añana  del dia p o s te r io r  al 
en (fue cumple  los 30 de la inserción de este pliego en la 
G ace ta  del G obierno y 'Boletín oficial de la p rov incia ,  el 
cual también se anunciará  po r  medio de carteles e n  el 
periódico de esta ciudad y parajes de c o s tu m b re  de  la 
misma.

8 a Desde las once v media de la m añana  á las doce 
del dia prefijado para  el remate , se recib irán  por el Sr.  Di
rector de la Fábrica, en presencia de las pe rsonas  que  
componen la Jun ta  de la misma, los pliegos cerrados  que  
presenten  los l id ia d o re s ,  en cuyo sob«e se expresa rá  el 
n o m b re  del que suscribe la proposición.- Estos pliegos se 
n u m era rán  por el órden en  que se en treguen .  Paría que  
el pliego pueda ser  admitido  , ha  de p re sen ta r  p re c isa 
m ente  cada Imitador carta  de pago de la caja del estable
c imiento expresiva de h aber  consignado cri ella la c a n t i 
dad de 5.009 rs. en metálico. Dadas las doce ,  se a n u u -  

¡ cia rá  que  queda cerrado  el acto de la admisión de plie-



^ p r e c e d i é n d o s e  inm ediatam ente  á la ape r tu ra  de los 
admitidos p o r  el ó rdeu  de su num erac ión  y á la lectura  
en  a lta  voz de las proposiciones que contengan , lo m a n 
do nota  de ellas el actuario de la s u b a s t a , que lo será  
el Secretar io  de la Junta.
* 9. El precio de cada kilogramo de azufre será el de 
un real 29 cents. Las proposiciones se l iarán  á la baja, de 
este tipo, no admitiéndose n inguna  que exceda do él ib 
contenga modificación de condiciones tí o tras de m¡iai 
naturaleza.

1 0 . Si resultasen dos ó más proposiciones i mi a les co 
adm itirán pujas á Ja liana á los í irm antes de las mismas 
por térm ino de un cuarto  de hora ,  en que te rm in ará  el 
acto.

t i.  ̂La persona á q u ie n  se adjudique el servicio c o m 
p le ta ra  la fianza hasta la cantidad de i 0.00a rs. en m etá 
l ico,  la cual quedará  depositada en la caja de es{a F á b r i 
ca ó en  la sucursal de Depósitos . y no* podrá  d isponer  
de  ellos el contra tis ta  basta la finaiizacion del contra to .  
Se devolverá en este caso ó en los de rescisión si no re- 
su l tase responsabi 1 i dad .

12. El contratis ta  queda obligado á lo estipulado en 
el contra to  p o r  la via ekí aprem io  y procedimientos de 
q ue  hab la  la ley de Contabilidad eo Fu art.  11 , con r e 
n u n c ia  p o r  todo el tiempo que d u re  aquel d o lo s  fueros 
y privilegios de que esté en posesión.

13. Si el rem atan te  no cumpliese con las condiciones 
q u e  debe l lenar para el otorgamiento do la escritura,  ó 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino  de ocíio 
d ias ,  contados desde el en (pie se lo notifique la ap ro b a 
c ión de la subasta , so tendrá  por rescindid')  el contra to  
a perjuicio del rematante ,  con arreglo al Herí decreto  de 
27 de  F ebre ro  é instrucc ión  de 15 de Dio Se rubro de 185?.

14. La adjudicación del remate  no se llevará á efecto 
hasta  que  recaiga la aprobación de S. M,

15. Los gastos que se orig inen en el o torgamiento de 
la escri tu ra  y copias que  se necesiten, se rán  de cuenta  
del rema ta n te.

Manresa 30 de O c tubre  de 1893.--E l  C oro iH .  T en ien 
te Coronel, Director, Santiago de T. Ruano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado de! pliego de c o n 

diciones inserto  en la G a ce ta  del Gobierno, f jb h i  . 
i iú m . . . . . . .  y en  el Boletín o fie i. oí de la p rov incia  fe
cha.  . . . .  , n ú m  , que  expresa las condiciones que
se exigen para  el sum in is tro  del azufre  para pólvora  de 
m in a  que  necesite  la Fábrica  de pólvora  de Manresa b a s 
ta fin de Junio  de 1861, se com prom ete  á entregarlo  al
precio de . . . .  r s  cents,  cada kilogramo. Y á este
fin p resen ta  el docum en to  que acredita  el depósito que  
p rev iene  la condic ión 11 de la m isma.

(Fecha y íir ina dsl p roponente .,  5 í 93

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal  de  Cuentas de! Reino.—  Secre taría  g en era l .— N ego

ciado 2,°— Po r el presente y en virtud de acuerdo de! limo, señor 
M inis tro  Jefe de la Sección  novena  de este T r ib u n a l ,  se cita, lla
m a y  emplaza por segunda vez á D. Antonio  Agacino , Oficial t e r 
cero  supernum erar io  de Cuenta y i a z o n d e l  cuerpo de Artiller ía 
que  fué ,  ó sus hered eros, cuyo paradero  se ignora , á fin de que 
en  el té rm ino  de 40 d i a s , que em p ezarán  á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G aceta  , se presenten en esta S e c r e 
ta r í a  general  por sí ó por medio de encargado á re coger y co n 
te star  el pliego de re paro s ocurridos en el exam en  de la c u e n 
ta del material de artillería ex is tente  en el almacén del p a :q u e  
d e  Cuenca desde 23 de Julio hasta lia de  D i d f t a b r e  de 1840; 
en la inteligencia  que de no ver if icarlo  les parará el per ju íe  o 
que  h a y a  lugar. , i

M ad rid  U  de Octubre de 1 S 6 3 . = J o ? é  Fullós. 54 SO—  t

Tribunal  de Cuentas de! Reino.— Secre taría  g en era ! .— Mogo 
ciado 2 .°— Por el presente  y en virtud de acuerdo  del limo, so- 
ftor Ministro J e f e  de la Sección sétima de este Tribu na!,  se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Ju a n  D e ’gudo. Adminis
trador que fué de Rentas d e d m a 'es  de Aljarafe  de J erez  de la 
Fron tera ,  provincia de Sev il la , ó sus lee red oros, cuyo paradero 
se ignora, a lia de que en el término de 30 días, que em pezarán a 
contarse  á los 10 de publicado este anuncio en la G a c s t a .  so-pre
sen ten  en esta Secre taría general  por sí o por medio de encargado 
á  rec o g er  y co ntestar  el pliego de reparos ocurridos  en el exam en 
de  las cuentas  del expresad ) ramo, correspondiente s  ai año de 
1836; en la intel igencia  que de no verif icarle  les parará  el p e r 
ju ic io  que haya lugar.

Madrid U  de Octubre de 1 8 6 3 — José  Fuños. o Y i l — 1

Tribunal  do Cuentas del Reino.— Secretaría  general .— Nego
ciado 2 .°— Por el presente  y en virtud de acu erdo del limo, se
ño r  Minist ro Je fe  de la Sección sétima de este T r i b u n a l , se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á O. Migm i Zuviola v Basu al-  
do (ó sus heredero s ' ,  Administrador que fue del Excusado  d e c i 
mal de la provincia do Toled o en !rv? « u r ^ d e  I SOS. 13. 16, i 7 , i s  
y  19, cuyo paradero  se ignora,  á fin de (fue en  e! té rm ino de 30 
d ia s ,  qu e em pezaran  á contarse  á los 10 de publicado esto 
anuncio en h  (3a c e t a  , se presente en esta Secre ta r ía  genera] 
po r  sí ó por medio de encargado á re c o g e r  y contestar el plie
go de  reparo s ocurridos en el ex a m en  de las cuentas del E x c u 
sado decimal ya c i tado  por los años 1 8 03 , 13, 16, 1 7 , 18 y 19; 
e n l a  in te ligencia  que de  no-v erif icarlo  le pa ra rá  el p ir ju ic io  
que h ay a  lugar.

M adr id  22 de  Octubre  de  4 8 6 3 .= J o s é  Fuliós?. 5122— 1

P or  el presente edicto se cita y llama por térm ino de un mes, 
á contar  desde  el dia  que se publique en la G a c e t a  i íicial, á  lo s  

parientes  del Exorno. Sr.  prim er Conde de Lcrona, que se con
s id e ren  con de re ch o  á ser  pensionados en estas memorias, con 
a r reg lo  á lo dispuesto en los artículos 18, 19, 20 y 21 de su fun
dación ; debiendo acom pañar  á las solic itudes los que opten á 
cualquiera  de  las cinco pensiones que se han de adjudicar, los 
documentos  de filiación, y acreditar  seguir alguna carrera  en las 
le t ra s  ó en las a r m a s  cuyos documentos se presentarán  a! dele
gado régio de  las mismas memorias en su casa-habitac ión calle 
del Desengaño,  núm. 27, piso segundo.

Madrid 1 .® de Noviembre de 4 8 G 3 .= L o r e n z o  de C u e n ca
, ____________________________________ 5303

E n  v i r tud  de p rov idencia  del Sr.  D. Pascasio  Fernandez.  
Juez  de p r im era  instancia del dis tri to  del Centro  do osla coi L ;  
r e f r e n d a d a  po r  D. Pablo  de la Lastra, Nota rio  del Colegio t e r r i 

torial de la misma y Escribano propietario  del número, se sacan 
á publica subasta diferentes muebles y libros que se hallan d e
positados en D. Manuel García Prieto , habitante en la calle de 
Tori ja ,  núm. 10 , cu arto  tercero de la derecha.

Para  su reñíate se ha señalado él ju eves  19 de Noviem bre 
del corriente ano de 18G3, á las doce  del dia, en la audiencia de 
S. í\. sita en el piso bajo  de la T err i tor ia l ,  donde se admitirán 
las posturas que se h a g a n , s iempre que no sean infer iores  á las 
do i t cu-ceras partes do la tasación, la que asciende á 76.344 rs .
Y medio. 5499

Juzgado de la Capitanía genera!  de Castilla la N u e v a — Por 
previdencia del Sr . Auditor de G u erra  de esta phrza, ac,. rd ida 
en los autos que en este Juzgado sigue D. Roque Jacinto M o s ca i -  
t íó ,  como apoderado de Doña Manuela Mediavílla , con D. Ra
fael b ó rr a te ,  sobre pago de maravedís, é ignorándose la h a b ita 
ción de este, .?«; le cita para que dentro del término de seis 
días cam parezca en la Escr ibanía principal á cargo del autori
zante. a lia de instruirle de un escri to presentado por el Mos
ca rd o.

Madrid 29 de Octubre de 1863.--= Vicente  Castañeda. 3500

E n  virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez r a n 
guas, .Juez legado de pr imera  instancia de! distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escr ibano  de número D. Ig na
cio Palomar, se cita á D. Joaquín Cábelo, vecino y del comercio 
de esta corte, cuya actual residencia se ignora, para que dentro 
do! termino de 10 días comparezca en la audiencia dél Juzgado, 
que la Peno' on el pis ¡ b a j o  de la T e rr i to r ia l ,  en cualquiera do 
aquello? que no ?oa feriado, do once á una de la mañana, á r e -  l 
eonne:?r ! i  f irm ad o un pagaré  que con Racha 1.° de Se t iem bre  i 
nato: lor libro á i a ó; den de l). Lid  oro Miran-la , de este d o m ic i -  ! 
lio, por la suma de 4.03 0 rs. al 8 del corr iente  m e s ; ba jo  a perei -  j 
humecto que de no hacerlo le parará  el perjuicio que hay a 
lugar.

Madrl i 31 de Octubre do 1 8 6 3 . =  Ignacio Palomar.  5502

D. Manuel Ave!!o Valué?, Juez de prim era  instancia del dis
trito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito y emplazo á D. Juan  Bol, cuyo domicilio 
se ignora,  para que en el término de 20 d ías ,  contados desde el 
siguiente á la i n s e r c i ó n  de este ed icto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en este Juzgado á contestar  la demanda que contra 
vi mismo ha propuesto D. Antonio Requejo . P rocu ra d or  «apode
rado de Doña Josefa Rodríguez y lGnitez, sobre que se declare 
nula la cesión de un crédito  de 12.133 rs. que le fué hecha por 
escritura de 8 de Abril de 1861, y reo nozoa á la Doña Josefa 
por úmea y legítima dueña doi expresado cr édito y con derecho 
exclusivo á su Cubro.

Cádiz 28 de Octubre de 13 5 3 . = V a l d é s . = R i c a r d o  de Pro.
5501

D. Juan  Conde y Abasca !, Auditor honorario de Guerra , Ca
bañero de la Real y distinguida Orden americana de ísabt I la 
Católica , be neméri to  de la pati ia, socio de la de Amigos de! País 
de la ciudad de Valencia  , y Juez de prim era  instancia de la de 
Segorb e y su partid o con la considerac ión de término.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Marcelo Sel tu a y 
Aparicio, natural de esta población , hijo do Juan  y de Ramona, 
c a s a d 1, tab la jero  , do 28 años rio ed a d ,  vecino de Geldo, para 
que dentro de! término do 30 dias síguiortes a! en que tenga lu
gar la inserción en la G a c e t a  del G o b i e r n o , comparezca en este 
Juzgado ó fin do evacuar cicu ta dil igeneh ju  iicial , que ha de
tener efecto con el m ism o, en la causa que contra él y oíros es 
toy sus!.anclando por la Es-.nibanía del infrascrito sobre homicidio 
d e Y ico M o  Ginés y Jimeno; y de p.u te de S. M. L  R eúna (Q. I). G.)» 
en cuyo nom bre ejerzo jurisdicción, exhorto  y requiero y de la 
mía suplico á los Sres. G obernadores  de provincia , Jueces  de 
primera i n s ta n r a  . Alcaldes const itucionale s , Comandantes de la 
Guardia civil y demás Autoridades civiles del reino , procu ren 
en sus respectivas jur isdh ciom?< la aver iguación del paradero de 
dicho Go’u io ; y caso de conseguirse, lo pangan inma.üa-amonte 
en conocimiento de este Ju z g ad o ,  haciéndole en ten der  que si 
dentro el refe; ido iérre-no no eomporcce , lo parará  el perjuic io 
que haya lugar.

Dado en Segorbe  á 14 de Octubre de 1863 .- - J u a n  O n - i e . =  
Por mandado de S. S . , Eugenio Crespo y Ortiz. 5! 93

D. Pedro  Nclasco de Sagredo, Juez de prim -rn instancia de 
esta vill?. de Azimiti.a y-su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por segan do pregón y 
edicto á Juan, Ramón y Vicente, cuyo? «apellidos se ignoran, ga
llego?. jo rn a leros ,  ocupados en las obras  de! fe r ro -c a rn l  del Nor
te. contra quienes estoy procedido do cr im inalm ente por culpados 
de coacción en h  reunión lunm ünaria  que tuvo lugar el dia 9 de 
Jul io  último en di-'has obras en el término de O'ehaurto, ju r i s d ic 
ción de la vida de  Segara,  para que den ti o de nueve dias pr im a
ros s*guien!ns al de la inserción de o de edicto en el B o le t í n  u f i -  
-.■ial de esta provincia y G a c e t a  de M adrid , comparezcan á dar  
sus descaí gos en este J ú z g a l o ;  que si lo hicieren serán oidos y  
guardada su justicia, y en su rebeldía se proseguirá en la causa 
como si estuviesen presentes sin más citarles ni llam arles,  p a 
rándoles,. el perjuicio que h ub ic te  lugar.

Dado en Azpeitia á 12 de Octubre de 1863 .—--Pedro Nolasco 
de Sagredo.— Por su mandado, Juan  Vicente  de Gastañaga.

5182

El Gapitan general del departamento de Marina de Cartage
na, Presidente  del Juzgado del mismo.

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo por pr im er pregón y 
edicto á Fran cisca  Martínez y M ait in ,  hijo do otr o y de Agusti
na, natural de J e r e z ,  y marinero  de la Armada como sustituto 
del quinto te rrestre  Francisco  Canadeü correspondiente al pue
blo de! Hospital, provincia de Barcelona,  para que en el término 
de nueve dias siguientes al de la fecha se presente en el J u z g a -  
do de esta Capitanía genera l  á contestar  los cargos  que le r e 
sultan en la causa que se instruye en el mismo sobre escándalo y 
atentado contra los agentes de la Autoridad el clia 6 de Junio del 
«año último, en la cual aparece como presunto reo el expresado 
individuo; bajo  apercib imiento  de que no haciéndolo le parará  
el per juic io á (pie hay a lugar.

Cartagena 10 de Octubre de 4 3f>3 .=Anto nio  E s trada .= P o r  
mandado de S. E.,  Pedro García. 5184

D. Santiago Schmid, Abogado, Juez  de paz,  Regente  del J u z 
gado de  Hacienda de esta  provinc ia .

P o r  el presente  t e rce r  y último pregón y edic to  ca to , llamo 
y emplazo á Nicasio P r a d o ,  Antonio López Castañon , W enceslao  
Puerto  y Manuel C ar ra sco ,  empleados que  fue ron  en el Res
guardo  especial de  sales de  las salinas de los Alfaques, en esta 
p rovincia ,  pa ra  que  den t ro  del té rmino de nueve  dias que de 
nuevo se les seña lan  , se p resen ten  en las cárceles  de  esta c iudad 
p a ra  recib ir le s  la indagatoria  y d a r  á su tiempo sus descargos  en 
méri tos de  la causa criminal que  contra  los mismos  y otros me 
hallo in s t ruyendo  por  los delitos de  sustracción y hurto  de 77 
q u in ’ales 46 libras de  sal de  dichas salinas ; ba jo apercibimiento  
que de no hacerlo, sin más cita rles ni emplazarles  se les seguirá 
la causa en su ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuic io  que 
en de recho  haya lugar.

Dado en la c iudad de  Tarragona  á 13 de O c tub re  de 1863 .=  
Santiago S o h m id .= P o r  disposición de  S. S., Pablo A. Miracle.

5194

D. Benigno A lva rez,  Juez de p r im era  instancia de  esta villa 
de Colm enar Viejo y su part ido.

E n  mi Juzgado  y por  la Escribanía  del in frascrito  pende  cau
sa criminal de oficio con tra  Agustín P e r e z , preso en  esta cárcel 
nacional por  sospechas de sustracción de un  macho m ular  en 
contrado en su poder  el dia 26 de  Julio últ imo,  sin que hasta 
ahora se sepa quién sea el v e rd a d e r o  dueño de  U ci tada bestia.

P o r  tanto se cita, llama y emplaza á las personas  á quienes 
con an te r io r ida d  á citada fecha les h a yan  faltado caballerías de  
ja da se  exp re sa da ,  pa ra  que comparezcan en este Juzgado á re 
conocer el macho mular que  se halla depositado, y cuyas señas 
se exp resan  á cont inuación ,  y pres ta r declaración en la causa.

Dado en Colmenar  Viejo á 14 de Octubre  de  1863.—-Benigno 
Alvai e z . = D e  ó rd eu  de S. S , Juan  Ugalde.

Señas del macho mular.
Pelo como bayo  oscuro, e d ad  como cinco años ,  alzada como 

un dedo sobre  la m a r c a ; en los hombros  y junto  al pecho tiene 
un rozado que manifiesta ser  do haber  tenido colle ra ; domado,  y  
debajo  de  la cola también tiene algo rozado, que  se conoce ser  
de  la t aha rre  del aparejo que traía.  5221

Licenciado D. Estanislao Zancajo Senovilla , J u ez  de  paz de  
esta villa é in terino  de p r im ara  instancia de la misma y su p a r 
tido por  falta de salud del propie ta rio .

llago  sabe r  que en este Juzgado y po r  actuación d i  que r e 
fr enda  se ins truye  causa criminal de  oficio con motivo de  haber  
desaparecido de la m anada  d e  ganado?, que en la ta rde  del dia 4 
del actual pastaban en p rados  del té rmino del lugar d e  T o r n a 
dizo?, un macho cuyas señas se expresan  á continuación,  pro p io  
de Juan Sainz,  vecino del mismo pueblo. En dicha causa he 
acordado  dirigi r en t re  otros el p re sen te ,  por  el cual de  p«irto 
de  S. M. (Q. D. G.), en cuyo augusto nom b re  e je rzo in te r ina m e n
te la juri sd icción ord inaria  en esta villa, exhorto  á todas las Au
toridades  de  la Península  , y de  la mia les suplico y ruego que tan 
luego tengan de él noticia se  si rvan prac t icar  cuantas  diligencias 
les sugiera su celo, á fin de conseguir  saber  el pa rad e ro  del m a 
cho m e m o r a d o , y en su caso remit ir le  á este J u zg ad o  con la p e r 
sona en cuyo  po d e r  se encuentre  y segur idades  d e b id a s ;  en así 
hacerlo con tr ibu irán  por  su parlo  á la rec ta  a im in i s t r a c b n  de  
justicia, q u ed an d o  yo ob fgado  al tanto en casos recíprocos 

Arévalo  16 de Octubre  d e  1863. =  Licenciado Estanislao Zan
cajo Senovilla. =  Por  m andado  de S. S., Pablo P e re z  H urte ,  por  
Gutié rrez .

Señas del macho.
Va á cumpli r cuatro  años de edad , su alzada siete cuar tas  y 

tres  dedos,  pelo n e g ro ,  recien e squ i lado , coa dos p im 'a;  de 
«aviones en ¡os c o rb e jo n es , algo ce rn id o  del cuar to  t rasero ,  y  lo 
falta un poco de pelo en el galillo y está h e r ra d o  de  piés y m inos .

522 2

D. Buenaventura  Plá do H uvdobro  , Juez  de  p r im e ra  ins tan
cia de  la villa y part ido  de  Quiroga.

P o r  el presento y té rmino do 30 días, á confiar desdo h  i n 
serción del presen!e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y c m -  
p’azo a D. Francisco Fernandez  y Rodríguez ,  vecino de  Santiago 
de (Fislillone?, en el distri to de, Paulou, pa r t ido  de MonfoGe, en h  
provinc ia  de Lugo, para  que dentro  de cf os se p resen te  ante  S E. 
los señores  de  la Audiencia  terr i to ria l de Galicia,  y su Sala 
pt im era  por la Escribanía  de Cam ina  de D. A'cjo Cnih i i ia á 
deducir  del de recho  que le asista en la causa que c o n t r i  ed y 

otros e>tá pend ien te  en dicha Super io r idad  sobre  ocultación de! 
sello de la Vicar ía general  de la Eucom iend i  de! Orden de San 
Juan y otros exceso?, á medio de P r o c u rad o r  y  Abogad:?; apcrci- 
biéndo'e que  de no hacerlo se le e legirán  estos de oficio, y con el 
P rocu rado r  se en tenderán  las diligencias prec isas  en  la causa 
hasta que en ella recaiga sentencia que cause ejecutoria , y  !o que 
en c la so haga y p rac t ique  le p a ra ra  el mismo perjuicio que si 
fuese hecho y practicado en su pe rso n a ,  sin mas ci ta rle  ni e m 
plazarlo.

■Dado en Quiroga á 14 de Octubre  de 18 63 . -- -Buenaventura  
Plá de H u y d o b r o . = P o r  m i n i a d o  de S. S.,  Francisco Valcarce.

5223

D. Francisco  García F ranco ,  Abogado de  los Tribunales  na 
cionales, Caballe ro  de la Real y d is tinguida Orden española  de 
C ir io s  i i l ,  V icepres idente  honorario  del insti tu to  francés en 
Africa, y por  S. M. Juez  de p r im era  instancia de  esta  villa de  
Manacor y su part ido.

P o r  el presen te  ll am o,  cito y emplazo á Andrés  A d ru v cy  
alias Ganca , hijo de  Bar to lomé y de  Micaela G ib c r t ,  mi tu ral y 
vecino de la Aldea de Calonge, sufragáneo  de la villa de S mtany ,  
p ara  que den tro  de nueve  dias que  se le seña lan  po r  p r im er  
t é r m i c o , se p resen te  en las cárceles de  este partido  á íin de 
p re s ta r  cierta declaración en la causa criminal que  es toy  in s t ru 
yendo  contra  el misma sobre  homicidio en la persona de  B al ta 
sar  A drove r ,  y defenderse  de  los cargos que  contra  él resultan 
q ue  si así lo hic ie re  le oiré y g u a rd a ré  ju s t ic ia ,  y  d e ja ndo  de 
hacerlo, con t inua ré  y te rm ina ré  los procedim ientos  en su re b e l 
día, en tendiéndose en los estrados del Juzgado, pa rándole  el p e r 
juicio que  haya  lugar.

Dado en Manacor y Juzgado  de  p r im era  instancia á 11 de 
Octubre  de  1863 .=Franc i?co  García F r a n c o .= P o r  m andado  de  
S. S , Juan Llovera.  5224

D. Francisco Galicia de  Jun q u eras  , Juez  de  p r im era  in s ta n -  l 
cia de  esta villa y  p a U i d o d a f i f  a r r a s a , en -eh-Principado de  Ca
ta luña.

P o r  el presente  anuncio se hace saber  al público que cual
qu ie ra  que sea la persona ó personas  que  hayan  rec ibido a lguna  
lesión ó causádoseles o tro  cualquier  perjuicio de  resultas  del de s 
carri lamiento  que  tuvo lugar la mañana del 6 de Se t iem bre  ú l t i 
mo cerca de  la villa d e S ab ad c l l ,  comparezcan d e n t ro  el té rm ino  
d e  15 dias  en  este  Juzgado ,  ó manif iesten por  el conducto com
petente  su p a r a d e r o ,  para  poderse  p rac t icar  el ofrecimiento de  
causa y recibírseles la oportuna declaración acerca del expresado  
acontecimiento;  bajo apercibimiento que  t ra scu r r ido  dicho t é r 
mino continuará  su curso el procedim iento  con todo lo demás 
que  en de recho  haya  lugar.

Dado en la villa de  Tarrasa  á 45 de  Octubre  de 1 3 6 3 . = F r a n -  
cisco G a l ic ia .=Por  m andado  de  S. S., Juan  Carranca.

5234

D. Agustín del Hierro, Juez  de p r im era  instancia de la villa 
y pa r t ido  judicia l de  Tam ari te ,

P or  el presente  hago sabe r  que  D. Francisco P u y a l  y Vio, 
Regist rador que  fué de la Prop iedad  de este  partido,  cesó en su 
destino el dia 42 de  Junio  último po r  haber le  sido admit ida  la 
renuncia  del cargo ,  en cuya  v ir tud  y pa ra  que  el mismo pueda 
en  su dia  re in teg ra rse  de la fianza p res tada  p a ra  el desem peño  
d e a q u e l . s e  hace -saber  p o r  medio del p resen te  anuncio ,  según 
lo previene el art.  306 de la ley' h ipotecar ia ,  á fin de que  pue da  
llegar á noticia de  todos ios que  tengan que  d educ i r  alguna ac 
ción contra el e xp re sa do  Sr. Puyal como tal Regist rador .

Dado en Tamari te  á 45 de Octubre  de  4863 .=A gu*tin  del 
H ie i ro .  5235

D. Sa tu rn ino  García  B q o ,  Juez  de p r im era  instancia de  As- 
torga y su partido .

P o r  el presen te  cito y emplazo á José  López, vecino del l u 
gar  de  Vequel l ina de  Orvigo, en este p a r t id o ,  á fin de que en el I 
té rmino de 30 dias comparezca  en este J uzgado  á pres tar  la cor
respondiente declaración indagatoria ,  y contestar los cargos que  
contra él resultan en la causa de  oficio que  so le ha fo rmado po r  
hur to  de  pimientos á María  Ramón, su convecina; p reven ido  que  
de  no hacerlo se segu irá  la causa en su r e b d d í a ,  sin más cita
ción ni emplazamiento.

Astorga 16 de O ctubre  de  4 8 6 3 .= S a tu rn in o  G. B a j o .= P o r  
m andado ,  Ju lián Garc ía  Fernandez.  5238

D. Pedro  Pi lón y T ova l ina ,  B r igad ier  de  la Arm ada  nacio 
nal y  Comandante  mil it ar de  Marina de  este  te rc io  y p ro v in 
cia éíC.

Por  el p resen te  cito, Hamo y emplazo á D. Francisco de  P au 
la V iñ es ,  hijo do D. Antonio, y de la matr ícula  de Car tagena  , Ca
pitán que fué de  la fragata  I b e r ia ,  p a ra  que en el té rmino de  
nueve  dias,  contados  desde  el siguiente  al de la inserción de  este 
ú ltimo edicto en la G a c e ta  del G o b ie rn o ,  se p resen te  en este 
Juzgado  pa ra  rec ib ir le  su inquisi tiva en la causa que se ¡e s igue 
en el mismo y presencia  del infrascrito Escribano,  por  queja que 
se dio por  varios indiv iduos  de  la tr ipulación de dicho buque; y 
no verificándolo, Jas providencias  que se dicten les pa ra rá  el p e r 
juicio que  h ub ie re  lugar.

Cádiz  6 de  Octubre  de 1 8 6 8 . = P e d r o  Pilón.— Licenciado, R a 
món María Pardil lo . 5241

D. Gregorio Mar tínez Cepeda , Juez  de  p r im era  instancia de  
esta villa de Riaño y  su partido .

P o r  el p resen te  hago saber  á Valentín Muñiz, na 'urn! de Loys, 
que ha fallecido abintesta to  Eugenia Alvarez , su tia , vecina que  
f na de dicho pueblo,  cuyo juicio se halla pendiente  en este  J u z 
gado, donde  hará  has reclamaciones que c tea  p roceden tes  en el 
pr eciso té rm ino  de  29 di as, á conta r desde la inserción de  este  
en el Boletín  de la pro v inc i i  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Riaño á 21 de Julio de 1 863 - -G rego r io  M. Cepe
da. = D e  su órdeu ,  Manuel V egn  5255

D. Gregorio  Martínez Cepeda . Juez  de  p r im era  instancia de  i 
esta villa de Riaño y s u  part ido.  I

Por  el presente  cito y llamo á J u an  Antonio Muñiz, hijo l e 
gítimo de José  y Anastasia Fernandez,  vecinos de  Loys, de  d o n 
de es él n a tu ra 1, para  que  en el precisa te rm ina  de 20 dias c om 
parezca á nom bra r  cu rad o r  ad baña, pues asi lo tengo acordado  
en el expediente  de cúra tela  pend ien te  en esto Juzgado con m o 
tivo de la defunción abintesta to  de Eugenia  Alvarez,  viuda, v e 
cina q u e  fué del dicho pueblo.

Dado en Riaño y Se t iem bre  10 de IS 6 3 .= G reg o r io  M. Cepe
da. = D e  su ó rn en ,  Manuel Vega.  2556

D. Julián H urtado ,  Juez  de p rim era  instancia de  esta villa y 
su pa r t id o ,  que de serlo y e s ta r  en ejercicio el infrascrito  E s 
c ribano da fe.

II jg> saber que  en la ta rde -de  ayer  y al sitio del Poi tozue
lo ,  tó imino de C alera ,  des  hombres desconocidos ,  uno á pié y 
otro  m o n ta d o ,  armados con cachorr il los, asa ltaron y roba ron  á 
D. E d é b a n  Calderón el caballo que llevab«a, d e  la p rop iedad  de  
D. Luis I b a ñ e z , vecino de Alco'ea de T a jo ,  de edad  d e  cinco ! 
año?,  esta tu ra  ia m a rc a ,  cn trcpe lado ,  h e n a d o e n  la maza d e re 
cha con las iniciales J .  J. R. , con varios efectos y  mil y pico de 
rea les, que conducía del fondo de contr ibuciones,  sobre  cuyo 
hecho estoy in s truyendo  sum ar ia ,  en la que he «acordado se p r o 
ceda á la busca y cap tura  de los ladrones y su remisión á este  
Juzgado ,  así como la caballe ría  , d ine ro  y efectos robado? , y p a ra  
d io  se anuncia por medio del presente .

Dado en Puente  del Arzobispo á 17 de Octubre  de  1 8 6 3 .=  
Ju lián  H u r t a d o .= P o r  su m a n d a d o ,  Rafaél Rodríguez  de Moya 
Ab d .  5281

D. José Llacer y Gosalbez, Abogado de l ilus tre  Colegio y 
Juez  de p r im era  instancia de esta villa de Oateniente  y su p i r -  

; t id o  Ac.
í Por  el p resen te  cito , llamo y emplazo por  segundo  pregón y 

edic to  á Vicente Batallar y Mira ,  conocido por  el P e ’u d ,  n a t u 
ral y vecino de Ayelo Malferit,  p a ra  que den t ro  de nueve  di. s. 
contados desdo la publicación de este anuncio en el Boletín  

'■ oficial de  esta provinc ia  y G a c e t a  de M ad rid , se presen te  en 
este  Juzgado ó en sus cárceles  á defenderse  de  los cargos  que  le 
resultan en la causa que  contra  el mismo estoy sustanciando s o 

bre  hu r to  de  u v a ;  pues  si así lo hic ie re  será  oido y se le admu 
SíStrará ju s t ic ia , y d é  lo contrario  se le seña la rán  los estrado*- 
del T r ibuna l ,  con quien se en ten d erán  las sucesivas diligencias; 
parándole  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en la villa de  Ontenionto á 13 de Octubre  de 1863.-^ 
José L lace r .= M igue l  García. 5282

D. Domingo Ibañez,  p r im e r  suplente  de Juez  de paz do e?'va 
ciudad,  eje rc iente  en ella y  su part ido  la Judicatu ra  de  primera 
instancia por  promoción del p rop ie ta r io  y ausencia del Juez do 
paz.

Po r  el presen te  cito, llamo y emplazo á Francisco Oquendo 
y Mario, hijo de Vicente y María Magdalena, so l te ro ,  jornalero , 
de 24 años  de  edad,  na tu ra l y vecino de  Monterde,  para  que en 
el término de 30 dias se presen te  en  este  Juzgado á cumplir  la con
dena  qu e  le fué impuesta  en causa contra  el mismo, sobre lesio- 
nes  á Pascual Lázaro; pues en o tro  caso le p a ra rá  el peí juicio 
q u e  haya  lugar .

Dado en la c iudad  de  Galatayud á 21 de O ctubre  do 1863.=^ 
Domingo I b a ñ e z .= D e  su ó rden ,  Julián Ortega. 5306

D. José  Domingo Llera , Juez  de  p r im era  instancia de Vi!G„ 
fr anca del P a n a l e s  y su pa r t ido .

Hago sabe r  por  el p re sen te  segundo e l i d o  al público habar 
D. Joaquín  Muñoz Zúñiga renunciado  el cargo d-e Regís!rador ^  
la P rop iedad  de  este  pa r t ido  j u d i c i a l , para que si hubiei e algu
no  que  tuvie ra  acción contra  dicho R e g is tr a d o r , pueda acudir a 
deducir lo  ántes de  vence r  el plazo de  los tres años prescritos por 
la ley p a ra  U devoluc ión de  su lianza.

Dado en Viliafranca del Panadés  á 17 de  Octubre  de 4 863.=^ 
José  Domingo Llera. ■= De su o r d e n ,  Lino ETouch , Escribano.

5307

D. Domingo Ibañez, p r im e r  suplente  de Juez de paz de esta 
c iu d a d ,  ejerciente en ella y su pailiclo funciones de primera 
instancia por  promoción del p ropie ta r io  y ausencia de! Juez 
de  paz.

P o r  el p resen te  cito, llamo y emplazo á Juan  Vea y Miro, hijo 
de  José y V icen ta ,  na tura l  y  vecino de V im b re ,  t ra b a ja Jo r  oq 
la via fé r rea ,  soltero, de  28 años de edad, para  que  en el término 
do 30 dias se presente  en este Juzgado á cumpli r la prisión por 
insolvencia, que  le fué impuesta  en causa cen t ra  el mismo sobie 
amenazas y  hurto  á Francisco M inoric ; pues  en otro caso le pa« 
r a r á  el perju icio que  haya  lugar .

Dado eu la c iudad de  Gala tayud á 19 de  Octubre  de 1 8 6 3 . ^  
Domingo lb a ñ e z . = D e  su órden ,  Julián Ortega. 539S

D. Benigno A lva rez ,  Juez  de p r im era  instancia de esta villa 
d« Colmenar Viejo y su partido .

P o r  el p resen te  se encarga  á las A u tor idades  del Reino la 
busca, e ap tu ra  y remis ión á este Juzgado de un suje to llamado 
Benigno de la C ruz ,  cuyas  señas y t ra je  se anotarán  ; pues así 
lo tengo acordado en la causa criminal que  contra  él estoy ins
t ru y e n d o  por lesiones á su esposa Gabrie la  Sanz.

Dado en Colmenar  Viejo á 18 de  O c tubre  de 1S63. —Benigno 
A lv a re z .= D e  órden  d e  S, S.,  Juan  Ugaldo.

Señas.
Benigno de la Cruz  como de  50 años, alto, m oreno, car i-an

cho, achatado, mal encarado, pelo casi neg; o, es quincallero am
bulante , y viste panta lón  azul de pana, s > l ibrero  ca lm é , y capa 
pa rd a  en  m¿l uso. 5315

D. Blas de Bringas,  Juez de p r im era  instancia de! dls.ti i'o de 
la Univers idad  de  Zaragoza.

Po r  el presen te  c i t o , llamo y emplazo por prim er edicto y 
p regón  á Mariano Espoleta Caudevillu, matura! de M a g alm n , de 
4 5 años  de  e d a d ,  de  oficio p e la i re ,  y sin domicilio conocida, 
para  q u e  en el té rmino de  nueve dias se piesente  en ; .do Juzgado 
á oir notificación de providencia  de la Superioridad  en causa que 
con otro se le ha seguido s M r e  h u r to ;  p i r s  de no edificarlo 
d e n t ro  del expresado  té rmino se da rá  á las diligencias ha batiñ- 

, tacion correspondiente ,  parándole  el perju icio que ha y a  lugar. 
Dddo en Zaragoza á 22 de Octubre  de 136 3. =  BU: de Biín- 

g a s . = P o r  su  m andado  Liborio Losbes. 5317

D. Ignacio Lapeña  , Juez  de pr im era  instancia de! partido d i
A rnedo .

Por el p re sen te  edicto hago saber  que habiendo cesado ca 
el dia 29 de E n e ro  último en el cargo de Registrado*" do ha Pro
piedad  de este pa r t id o ,  el Licenciado  D. Antonio Z u d a , se anua 
cia al público á fin ele que  llegue á noticia do iodos rqu-ñics qui 
tengan que d educ i r  alguna acción contra  dicho IG-gist; ador, con
forme á lo p rev en id o  en el art . 306 de la ley hipotecaria de 3 
de Julio de  1860.

Dado en Arnedo  á 47 de O c tubre  de  1863. =  Ignacio Lape-
ñ a . = P o r  su m andado,  Manuel Eguizába!.  5313

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se halla de venta  á 24 rs. el tomo 26 d e  la Co
lección de Decretos,  que  se acaba de re im p r im ir  por lia 
l e r s e  agotado la prim it iva  edición. — i

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.— SERVICIO 
postal francés de Saint Nazaire ¿ M é j i c o  c o n  e s c a l a  en Fort 
de F rance  (Martinica) y  Santiago de Cuba.

Servicio de correspondencia  con la Guadalupe y la 
Habana.

Billetes á precio reducido para la Habana.
Camarotes de  Spazdek con dos camillas, 1.150 frs.
íd em  con tres y cua tro  camillas, ! .025 frs.
E n trep u en te ,  650 frs.
Sale u n  buq u e  de Saint Nazaire el 15 de c a d a  mes.

5508— 2

S A N T O  D E L  D I A .

Los innumerables m ártires de Zaragoza  , y San Valentín, 
Presbítero y m ártir.

C uaren ta  Horas e n  la pa rroqu ia  de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas 2

de 1863.

HORAS
Barómetro  

roduddcaO*  
8q milíme

Te mpe r a 
tura en
g r a d o s

I  e mp e r a -  
t u r a e a  g r a 
dos  centí

Di recc i ón ESTADO
D E L

t r o s . Reaumur. g r a d o s do l  Ti e nt o CIE L O .

6 m .« . 707,05 ¡ 3e,3 r , s O.............. AI. nube.
9 m . . . 707.16 5o,8 : 7°}*) ¡s.  o ........ ! Nubes. .

4 2 .......... 706,71 8o,7 4 070 i i b  0 .........1 i d e m .
3 i . . . , 706,74 9*,8 12°.2 s. O___ ! Casi cub.
6 t . , . . 707,8 i ! »■,« 1 0 \ 7 ,O.............. j Id e n .
9 n . .» 707,33 : 7",3 ! 9 \ t 0 . . . . . .  J Al. nube.
T em p era tu ra  m áx im a  de l  d i a . . . ,  , i i LO 1 378
T em p era tu ra  m áx im a  al so i............ U°,3 47* 8
T e m p era tu ra  r a m im a  d e l  d i a ......... 370 3e,8

E vap o rac ió n  en  las 24 h o ra s .  0,8 m il ím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA, 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m e

teorológicas del d ia  % de Noviembre de 1863.

LOCA

LIDADES.

altura 
faaromé- 
tricaáO0 
y al ni
vel de)

• mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 
grado? 
cente
sima
les.

Dirección

del

riento

Fuerza

del

viento.

Estado

dd

cielo.

Estado 

le la mar.

Zar.* á  las 
9 mañ.*. 750,6 6,2 O e s te . Brisa. Dospei.0 . *

Bilbao id. 753,5 I I ,0 N. 0 . . Idem C.#, lluvia G ranu l .
Ov.° i d . . . 759,7 10,8 Idem.. V.° fie. Nubes. .  . »
Sant.0 id.. 772,0 10,8 Oeste Caima Lluvioso. »
Búrgos id. 762,2 6,5 O. s .o . V.° fte. N ubes . . .
Soria  i d . . 756,1 9,2 N.N. E. Brisa . •Cubierto. )>
SalamAid. 757,7 4 0,0 Oeste . Viente í d e m . . . . d
Madrid id. 765,2 7,2 S. O. . Idem. Col «ajos.. 0
Albac. id. 766,3 10,3 O e s te . Idem. Nubes.. . »
Sevilla id. 765,4 i 1,5 E. N. E. Calma Casi d.°.. »
S.F.* ¿ la s  

8 man.*. 767,2 10, t sy 4NT ii Idem. AL nube. Rizada.
Gran, ¿ las  

9 m a iV . 766,4 9,8 o . s . o . Idem. Despqj.*. »

Murcia id. 76 4,5 16,3 1S. O . . Brisa, iN u b e s . . . »
Alie. id .  . 763,8 16,6 N. N.E, Idem. ¡Ais. n ubs En cal.*
Val011.a id. 763,1 15,0 !O. S.O. I d e m . !Despcj.® ))
Palma id . . 703,2 18,6 ¡Oeste . Idem. 1Cubierto T ran q d
Barceld id 760,7 I icn i . . V.° flc. ;üespej.a . Idem.
Brcst á les 

8 mafí.N 742,2

4 4,0 j 

7,4 o . s . o ; ;v.° h \
1
Cubierto. Gruesa.

Bayona id. 754,0 13,0 S. 0  . Brisa . j l d e m . . . . Idem.
Oporto á 

las 9 m.a. 760,6 44.0 N .N.O.'Idem . ¡ I d e m . . . . Agitada.
Lisboi id. 767,9 i M O e s te . 'Idem . i N u b e s . . . »
Marsella á 

las 8 ni.*. 7 6 ! ,7 8,3 X.  E ..
!
Idem. D e s p e j ó . En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en v a rio s  p u n to s  de E uropa el dia  28 
de Octubre de i 8 6 3  á las ocho de la m a ñ a n a .

i
LOCALIDADES* |

8 a r ó di o - 
t r o ó n dí .i - 
i í Kl e i r 0 ? 
á 0 0 y a I 
ai ve l  del 

m a r .

:1 ernj'f.r.v
! ; ar a en 
f i r a d o .? 
;r .eni 'ara

do ¿s.

1
! Dirección 
I del 
1 r ie rao .

| ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q t i e . . . . . 7 5 5 . 9 7°, 5 N. 0 . . Brumoso.
Pa r ís . . . . . . . . . . . . 7 57,2 : 6 o, 9 S. S. 0. Cubierto.
Bayona............ 7 5 1 ,0 4 6V) £ Idem.
L y o n . ......................... 7(' .()Á bó°.7 |ks'.’.* ': Bruma.
B ruse las . . . . . . . . . 7 5 7 , 6 8 V 7 i55. S . O . Niebla.
V ie n a . . . . . . . . . . . 7 6 3 , 4 2° .o  !E.S . E. Casi cubierto .
T u r i i i . . . . . . . . . . . 7 6 2 , 8 ! r° ,5 !n . o . . . Nulies
Roma.-,....................... 7 6 2 , 9 9 7 ) 0 ? ..........

¡? ............

Despejado.
F lo re n c ia . . 762,9 4 07) Cubierto.
San P ü tc r s b u r g o . . 7 6 9 , 8 I °V* !S ......... Nubes.
Consta a i  i n o p i a . . . » » »
S t o c k o lm o . . . . . . . 7 6 7 , 6 5 ,9 S. S .E . Nubes,
C open h ag u e : 760 ,1 í 7 ° ,6 !S. E. Cao cubierto .
ü r e e n w i c h . . . . . . 1 ^-3,8 i io v i :s.- o : . : Despejado.
Leipzig. | 761,9 1 o°,5 :S. S. E. 1 Idem.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .  

De l o s p a r t e s  r e m i t id o s  e n  e s te  dia  p o r  la I n t e r v e n 
c ión  de  A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  ia de l  m e rc a d o  de g r a 
nos y no ta  de  p re c io s  de  a r t í c u lo s  de  c o n s u m o ,  r e s u l ta
lo s i g u i e n t e :

E N T R A L O  ? 0 ?. LA S  P U E R T A  S E N  ST, DÍA D E  H O Y .

2.■01 i fani?.gas de t r igo.
3.13a a r r o b a ?  d e  h a r i n a  de id.

I3 .o ) í  a r r o b a s  d e  c a r b ó n .
90 vacas, q ue  c o m p o n en  35.974 l ib ra s  de  peso. 

563 c a r n e r o s , q u e  h a c e n  12.354 i d .  id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 20 á 24 c u a r to s  l ib ra .  
Idem de c a rn e ro ,  de 20 á 24 c u ar to s  l ib ra .  
Ídem de t e r n e r a ,  de 96 á 103 rs .  a r r o b a ,  y de 42 á 51 

c u ar to s  l ibra .  
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuar tos libra . 
Tocino a ñ e jo ,  de  So a 88 r s . a r r o b a ,  y de  30 á 32 c u ar to s  

l ib ra .  
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal, de 73 á 78 rs. arroba. 
Lomo, de 40 á 51 cuar tos  libra. 
J a m ó n , de 14 6 ¿123  rs. a r r o b a , y de 46 á 56 c u a r to s  l ib ra .  
Aceite , de  63 á 07 rs.  a r ro b a ,  y de 19 á 22 cuar tos  libra. 
Vino, de 36 á 48 r s . a r r o b a ,  y de 12 á 14 c u a r to s  cuartil lo .  
Pan  de dos l i b r a s , de 12 á 14 cu a r to s .  
G arb an zo s ,  de  36 á 48 r s .  a r r o b a , y  de 10 á 16 cuar tos  

l ib ra .  
Ju d ía s ,  de 24 á 30 r s .  a r ro b a ,  y de 8 «ó 42 cuar tos  l ibra .  
A rroz ,  de 30 á 36 rs. a r rob« i , y de 1 Ó á 1 4 c u a r to s  libra. 
Lentejas,  de 1 i  á 18 rs.  a r ro b a ,  y  de 7 á 9 c u a r to s  l ibra .  
C arbón ,  de 7 á 8 rs .  a r roba .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada nueva,  de  28 ¿ 3 0  rs. fanega. 
A lga rroba  , á 45 rs .  id.
T rigo  v e n d i d o . . . . . . .  400 fanegas.
Q u e d an  p o r  v e n d e r . . 160.

P re c ió  m á x i m o   52.
I d e m  m ín im o .  . . . . . .  4 8.
I d e m  m e d i o ........................  49,77

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l ico  p a ra  su in te l ig e n c ia .  
Madrid 2 de Noviembre de 1863. =  El A lcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B olsa  do Madrid.
Cotización del 2 de Noviembre de 1863 á las tres de la tarde.

FONSOS PÚBLICOS.

T ítu los  del 3 p o r  100 c o n so l id a d o ,  pub licado ,  54; ¿ 
plazo, 51-30 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 d ifer ido ,  no publicado , 49-75 ¿
plazo, 49-90, 95 c. y 50 íin cor. vol.;  50r30 pri.  30 c. fin 
cor. vol. 

Deuda amortizable  de p r im era  clase , publicado, 37. 
íd em  id. de segunda id., no p u b l ic a d o ,  31 d. 
ídem del pe rso n a l ,  p u b l ic a d o , 29-60; á plazo, 29-30 

y 73 íin cor. vol. 
Idem m un ic ipa l  de Sisas del A y u n ta m ie n to  de  Ma

dr id ,  con 2 de  in te ré s  a n u a l ,  no publicado, 53 d. 
Acciones de c a r re te ra s ,e m is ió n  de 1 .* de  A b r i l  de 1850, 

d e á  4.000 rs . ,  6 p o r  4 00 a n u a l ,  id., 100-75 d. 
Idem de á 2.000 r s . ,  id .,  101*50 d.
Idem  d e  1.* de  Ju n io  de  1851 , de  á 2.000 rs.,  id. 

100-75.

Idem de  31 d e  Agosto de  4 852, de  á 2.000 rs . ,  id. 
99-2í d

Idem de 9 de Marzo de  1855, p ro ced en te  de la de 13 
de Agosto de 1852, d e ¿  2.000 rs., id . , s in  cupón, 97-50 d.

Idem de 4.* de  Julio de  1856, de  á 2 .00 Q r s . ,  idem, 
99-75 d. " i

ídem  de O bras  p úb l icas  de  í . e de  J ulio  d t  1858, idem, 
99-80.

Id un prov incia les  de Madrid, 8 po r  100 a n u a l ,  idem, 
sin cupón  , 403 d.

Idem del C anal  de I sab e l  I I ,  de  á 4.000 rs . ,  8 p o r  4 00 
a n u a l , id , 14 2 p.

Obligaciones del Estado p a r a  s u b v e n c io n e s  de f e r r o 
carr i les ,  publicado, 98-80. *

Acciones del Banco de España,  no publicado, 220-50 d. 
Obligaciones h ipo tecar ias  del fe rro -ca rr i l  de  Isabel  11 

de Alar del Rey ¿ S a n ta n d e r ,  con in te ré s  de 6 p o r  100, 
reem bolsab les  p o r  s o r t e o s , á 4 37 #  p o r  4 00, id.,  110 d. 

Idem i d . , 2.a serie ,  3 por 100 interés a n u a l ,  id., 52. 
Acciones de los fe r ro -c a rr i le s  de Lérida  á l leus  y T a r 

ragona , id . , 83 p. 
Obligaciones de  id, id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.
L ó n d res  á  90 d ias  fecha , 49-90 p. 
P a r í s  á 8 días  v i s t a , 5-20.

Plazas del re in o .

Daño. DeneQcio Daño. Beneficio

A lb a ce te . . . . ! 4 d . Lugo ...........
A l i c a n t e , . . . % d. 

Va

, , Vhúlaga.. .  . par.
A lm e r í a . . . . , , Murcia. . . . par. • •
Avila............ .. V* , , O r e n s e . . . . % p .
Badajoz . . . . H p- , . O v ie d o , . . . 3 /8
B arce lo n a . . . . . »?/V8 Pa leu c í a . . . par.
Bilbao............ %d. P a m p lo n a . . H
Búrgos. Vi , , 1 Pontevedra. N . .
C áceres ......... i / . , , Sa la m a n c a . yí . ,
C á d i z ............ ñ  i . . San S e b as

Vid,C a s t e l l ó n . . . . • t ian ......... , .
Ciudad-Real. , , S an tander a
C ó rd o b a . . . . par. , • . Santiago..  • 'A
G o ru ñ a .......... 3 /8  d. Segó vi a . . . par.
C u e n c a .......... , , S e v i l l a . . . . \ / í • .
G e ro n a .......... , . . . S o r ia ........... %d - . .
G r a n a d a . . , . 3 /8 . . T arrag o n a pa r  d. . .
G uad a la ja ra . p a r  p. T e r u e l .  . . .

ViH u e ív a .......... . . , , T o le d o . . . .
Y»d.H uesca .......... V a lenc ia . .

J a é n ............... % , , Valladolid ñ  ,
L eón.............. I %d. , , V i to r ia . . . . p a r  d. • «
L é r i d a .......... 1 , , Z a m o r a . . . . ñ

a
• •

L o g ro ñ o . . . .  • par d. • • Z a r a g o z a .. • t

v—  , J

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres 30 de Octubre.-— I n t e r i o r , 50-90. —  Diferí* 
d a , 47-75.

Am sterdam  30 de Octubre .— In te r io r ,  5! f/¿ .— Diferid 
d a , 48 %

F ra n cfo rt  30 de Octubre. — I n t e r i o r , 51.. — Diferi

da , 48 %- - «

Lóndres  30 de Octubre.— C onso lidados ,  93 % ¿ ;4

E S P E C T Á C U L O S .

T eatro R eal.— Hoy no hay función. Mañera Un baño 
in  rnascherOj ópera en cuatro actos. 

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho de la noche.—¡sin
fonía.— Batalla de dam as.— Baile,— Herir por los mismos 
filos. 

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho de la noche.— V ir tu d  y 
libertinaje.— Baile.— Lo que sobra á mi mujer. 

Función  ex trao rd ina r ia  y  fuera  de a b o n o  p a r a  e l  j u e 
ves 5 de Noviem bre  de 1863.—  A b e n e f i c io  de la s  v íc t i 

m as dei te rrem oto  de Manila.— S in f o n ía .— La rica hembra, 
d ram a  en cua tro  actos y  e n  verso.—  La tertulia  , baile-.—* 

Socorros m ú tu o s , comedia en u n  a c t o  

SS. MM. honrarán con su presencia esta función. 

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  —  A la s  ocho y  m e d ia  d e  Ia 

noche.— Función 31.a de abono.—S in f o n ía .  —  Mi l i o  c!]¡)~ 
robado, C o r n e lia  en un acto.— El tes ta m en t) , d r a m a  e n  m i 

acto.— # / literato por fu erza  , comedia nueva.—A m ar  
dejarse a m a r , comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —̂ A las ocho de la noché .- - 
Llamada y tropa.— La doble v ista . ’

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las o c h o  de la n o c h e . — _ 

Don Juan Tenorio , drama en siete actos. — La coqueta, 
baile. 

N ota. En esta semana tendr¿ lugar el drama Don Juan 
de Serrallonga , ó los bandoleros de las Giúllcrías.


